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11\lSTITUTO FEDEJU\L DE 
1¡,:1r.coMta\l!CJ.\Cirn'llE~,,,-

l"<ESOLLÍCIÓN MEDIANTE LA. CUAL:· El PLÉNO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA--A LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
AlffOR!ZACÍÓN PARA CAMBIO DE FRECUENCIA PARA OPERl-\1~ UNA ESTACIÓN ÉN LA 
BANDA DE FR~CUENCIA MODULADA,; EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y DIVERSA~, 
LOCALIDADES DEL ESTADO DE MÉXICO, .CONFORME.A LOS LINEAMIENTOS MEDIANTE LÓS 
CUALES SE ESTABLECEN LOS CRITERIO~ PÁRA EL CAMBIO DE FRECUENCIAS DE ESTACIONES·. 
DE HADlODIFUSIÓN SONORA QUE ÓPERAN EN LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA A 
FRECUENCIA MODULADA ./ 
( 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 
suce,sivo la "Secretaría"); la extinta Comisión· Federal de T~lecomunicd'Jciones (en :o 
suó3sivo la "COFETEL"), así como el Instituto Federql deJelecomunicaciones (en los 
súcesivo el "Instituto") de conformidad ~on lodisp~esto 'en ia_a_brogada L.~y Federal 
d0 Rodio y Televisión,V la Ley Federal de Telepomunicacioneú/Radio.,difusión, (en lo\_ 
sucesivo fa "Ley"), ~torgaron en favor de diversas personos físicas iy morales, lós 
tespectivos Tílulbs de f?efrendo de !as Concesiones para continuar LJsanpo 
co: nercfalmente una frecuencia de radiodifusión en !a bqnda de ,: AmpUt~d 

,. Modulada (en !o sucesivo "AM"), a través de las estaciónes con di~tintlvo de llamada, 
/ población principal a servir ·v vigencia qué se describen en el siguiente cuadro: -, 

\ 

e r~;rii~;¾;;;' ====~=="-'--""'-
·1 Caries de Jesús · , 

i l . Quiñones ,1 Ciudad de 1290 

.

I_ _) Arrnendáriz ' , México r • XEABC-AM 
¡, Sar,iSebastián 

/v1éxlco Radio, 1 
Chirnaipa, 

S.A. de C.V. Estado de 
2. 760 

,Ol-mar-05 Secretaria 03-jul-04 02-jul-16 

30-nov-04 Secretaria 04-jul-04 03-jul-16 

México 
-,-+-----,--+-X-ElN_F_O_-A_M_+-----+------'.-~-1-----+------l~- ( 

' XEFAJ, S.A. de 
3. ¡c.v. 

4, 

Publlci<(Jad. 
Comercial de. 
México, S.A. de 
c.v. 
Radio Unión\ 
Texcoco, S.A. de 
c.v .. 

·. 1 

\ 

Tlalnepantla 
Estado de 

México 

XECO-AM 
Ciudad de 
/México 

XEUR-AM 
Ciudad de 

México 

/ 

1560 

1380 

1530 

31-ago-02! -$ecretarla 

23-Jtf04 Secr'etaria 

23-Jut-04 --
-. Secretaria 

. ' 

04-jui,04 
\ 

04-Jul-04 

04-jul-04 

( 
! 

--.. \ 
03-jul-16 ' 

03-jul-16 

03-jul-16 

,1 
) 

1 

1 

\i. 

monica.moreno
versión pública

monica.moreno
Leyenda
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_ Radi~ Pu~icidad XEVOZ-AM 
6, Latin am ricana, Ciuddd de 1590 

/ .. -

( 04-oct-04 Secretoria 04-jul-04 03-jul-16 
S.A. de C.V. México 

\XEWF-AM 
--------

7. XEWF, S.A. 
Tialmanalco, 

Estado de 
540 Ol-nov-11 COFET~L i 10-oct-09 09-oct-19 

! 

México 

Radio 6.20, S.A. 
XENK-AM 

8. Ciudad de 
de C.V. 

México 
620 SIN FECHA COFETEL 21-feb-10 20-feb-20 

Radio XEL S. de 
XEL-AM 

9. Ciudad de 
R.L. de C.V. 

México 
1260 26-jun-17 Instituto 04-jul-16 04-jul-36 

Radiodifusoras XEITE-AM Instituto 
1,0. Capital, S.A. de \ Ciudad de 830 15-jun-17 ¡r~ 04-jul-16 04-jul-36 

! 
c.v. México 

XEDF-AM Instituto 
11. Radio Oro, S.A. Ciudad de_ /1500 16-jun-17 04-ju!-16 O,Í~jul-36 

México 

Radio XEFR, S. de 
XEFR-AM 

12. 
R.L. de C.V. 

(Ciuqtad de 
"México 

1180 26-jl,lncJ7 
Instituto 

04-jul-16 04-jul-36 \ 

Seq::retaria de 
XEEP-AM 

13. 
Cultura 

Ciudad de 
México 

1060 
No No 

Secretaria Determinad Determino 
a do 

11. Cesión de Derechos. La COFETEL dutorizó la: cesIon gratuita de derechos y 
obllgaciones derivados de la concesión otQmada a Publicistas, S.A. ~on distintivo de 
llamada XEDA-AM, ~n la frecuen9ia 1290 kHz a favor de Carlos "de .Jesús Quiñones 
Armendáríz, mediante ucuerdo CFT/D001/STP/378/12, de fecha 5 de noviembre de 
2012. - - . / . ~ ' 

-~ 

111. Decreto de Reforma Gonstitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diarlo Oficial -·de la Federación (en lo sucesiyo el "DOF") el "Qecreto pocel que se 
reforman y adícíonan diversas disposlcíoríes de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
7 05 de la Constitucíón Polltlca de los fstados Unidos A!!t?-xicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto·· de Reforma Constitucional"), 

' ! ,_ ./ "' 

mediante el cual sé creó el Instituto, como un órgano aL¡Jtónomó que·tiene por obj~o 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Fi:Jderal de Telecomunicacíones y Radiodifusi(m, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan v derogan 
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\diversci~ disposicioné,s en materia de telecomunicaciones )l- radiodifusión", (en lo 
', sucesivo el "Decreto de Ley") el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ ' '\... _,. : 

V. Estatuto Orgáplco. El 4 de septiembre-qe 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto/ 
----..... Orgánico def"'lnstituto Federal de Telecomunfcaciones" __ (en lo sucesivo el "Estbtutó' 

/ 

,, Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembrede 2014 y se modificó a.través 
del "Acuerclo por e( que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Fedéral dy 
~e!ecomuni~°,ciones',,, publicado en el D~F el 17 de octubre de 2016. 

. . 

VI. Acuerdo Cambio de Frecuencia. El 24 de no'{iembre de 2016;--se publicó en1el DQF, el 
"Acuerdo médiante el cuar el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ,. 
aprueba v emite los , Lineamientos mediante los cuale$ el Instituto -Federal de 
TeleCOrJJUnicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias qe 
,;estacior~es de radiodifusión sonora que operan en la banda de amp/it11d modulada 

1a frecuencia modulada;, (en lo sucesivo, los "Lineamientos de AM a FM"), 

,..,..-· i1 \ / ·. / 

Vll./j,,,-9olicítudes de Cambio de Frecuencia de AM a FM. Medi6nté' es'crlto~ presentados 
c::::::~'ante la Oficialía de Partes\del Instituto, en las fechas señalpdas en el cuadro siguiente, 

diversos conc,esionarios solicitaron autorización----para cambiar la · frecuencia 
corn;esionada , (en lo sucesivo "Solicitud.es de Cambio de Frecuencia"), por una 
Jrecu-encia en la banda de Frecuencia, Modulada, (en lo sucesivo "FM");- · 

---... \ . 

,' 

Secretaria de Cultura 

XEFAJ, S.A. de C.V. 

RadiodifUSOf!;lS Capitál; SiA. de c.v. 
Carlos de Jesús Quiñones Armendáriz 

México Radio, S.A. de C.V. ,_ 

Radio 6, 20, SA de C. V. 

Pupllcidad Comercial de México, S,A de C.V. 

Rodio Oro, S,{', 

Radio XEL, S. de R.l. de C.V. 

Radio Unión Texcod?, S.A. de C.V. <\ 

Radio Publicidad Latinoamericana, S.A. de c.v-:' 
·, 

i 

( \ XEWF, S.A. 

\ \ Rodio XEFR. S. de R.L de C'.V. 

,\)JI. 
. \ 

1 

_; _____ ~::~-·-.. ----..... ,_ / 

XEEP-AM 

XEINFO-AM 

XEITE-AM 

XEf,.BC-AM 

XECO-AM 

XEDF-AM 

. XEL-AM 

, XEUR-AM 

XEVOZ-AM 

XEWF-AM _,/ 

XEFR-AM ) 

23-ene-17 

01-feb-l 7 

19-ene-17 

Ol-feb-17 

30-enelu 

OHeb-li' 

26-ene-17 

31-ene-17 ) 

01-teb-H/ 

Ol-feb-17 

37-ene-l 7 
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VIII. Solicitud de Opinión en materip de Competencia Econpmipa. La Dirección General , 
d~ Concesiones de RadJodifusión(en lo sucesivo "DGCR").' adscrita a la Unidad de\\ __ 
Concesiones y Servicios -(en __ lo sucesivo la "UCS") del-·Ínstituto a través del oficio. 
IFT/223/UCS/D~-CRAD/352/2017, notificado el 14 de febrero de 2017, solicitó a la 
Unidad de Corripetencia Económica del Instituto (en lo sucesivo la "UCE"), la opinión 
en materia d~competencia económica re~pecto de las SoÚcitudesde Cambio de 
Frycuencía de conformidad con lo e~tdblecido por los artículos 20 fracción XIV y 34 
fracción XIII del Estatuto Orgánico. 

/ 

IX. Solicitud de Información de la UCE. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/084/20lZ, 
notificado el 20 de febrero de 2017, la U~E solicitó¡a la UCS requerir a los 
concesionarios, lnformaeión adicional para estar en posibilidades de emitir opinión en 
m_<Jterla de competencia económica. ', / 

X. Requerimiento de Información. A través de los oficios indicados en el cuadro siguier:te, 
el Instituto, a través de DGCR, requirió a los concesi9narios, entre otra, IC?informadón 
adicional a que se refiere el Antece~ente IX de la presente Resolución. 

XI. 

l. 

2. 
'3, 

4, 

5, 

RÓdiodifusoras Capital, S.A. de 
c.v. ' 
Secretaria de Cultura 
Radio Oro, S.A. ' 
Radio 6.20. S.A.-de C.V. 
Carlos de Jesús Quiñones 
Armendáriz 

6, Radio XEFR. S. de R.L. de C.V. 
7, Radio XEL, S. de R.L. de C.V. 

8 ¡ Publicidad Comercial de México. 
. \ S.A. De C.V. 

9. 

10. 

11. 
12, 
13, 

Radio Unión Texcoco, S.A. de_ 
c.v. ' 
Radio Publicidad 
Latírioamericana, S.A. d~ C.V. 

_J~EFAJ, S.A. de C.V. ' 
XEWF, S.A. 
México Radio, S.A. de C.V. 

XEITE-AM 

-'XEEP-AM 
XEDF,AM 
XENK-AM 

XEDA-AM 

XEFR-AM 
XEL-AM 

XECO-AM 

XEUR-AM 

XEVOZ-AM 
i 

XEJNFO-AM 
XEWF-AM 

XEABC-AM 
/ ,¡ 

-,;:Fecno'aetu 
}TNo~rféaa&n"F 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/454/2017 Ol-mar-17 
'· 

\ 
IFT /223/UCS/DG-CRAD /519 /2017 03-mpr-l 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/543/2017 09-mar-17 
IFT /223/UCS/DG-CRAD /5621207 13-mar-] 7 

IFT /223/UCs'ÍDG-CRAD/570/2017 15-mar-l T 
', 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/573/2017 13-mar-l 7 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/575/2017 13-mar-17 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/607 /2017 ,s~mar-17 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/61 l /207 15-mar-17 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/612/207 15-mar-17 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/615/2017 15-mar-17 
lFT /223/U'CS/DG-CRAD/6 l 7 /2017 15-mar-17 
!FT/223/UCS/DG-CRAD/619/2017 15-mar-17 

~tenplón al Requerimiento de lnfdrmacl(>n. Con escritos pr~sent6dos gnte el Instituto 
en-- las fechas señaladas en el cuad,ro siguiente, los concesionario~ 'atienden el 
requerim,lento de Información que se me;-nciona en el Antecedente IX de la presente 
Resolucion. ( ' 

4 
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if 
: II\ISTITUTO FEDHML DE 
_:' n,tECOMlJl~ICACiONí,S 

l . S~cretaria de Cultura XEEP-AM 22-mar-17 
2. Radiodífusoras Capital, S.A. de C.V. XEITE-AM 23-mar-H. 
3. Radio Oro, S.A. XEDF-ÁM 30-mar-17' 
4. Radio 6.20, S.A. de C.V. \. XENK-AM 03-abr-17 
5, México Radio, S.A. de C.V. XEABC-AM 03-abr-17 
6. Radio XEFR, S. De R.L. De C.V. XEFR-AM d4-abr-l 7 
7. / Rc¡idio XEL S. De R.L. De C.V. XEL-AM ' 04-abr-17 
8. XtFAJ, S.A. De C.V. XEINFO-AM 04-abr-17 
9. Carlos de Jesús Quiñones Armendáriz XEDA-AM 05-abr-17 
/ Publlcidad Comercial de México, S.A. de 
10. c.v. XECO-AM 06-abr-17 

11. Radio Unión Texcoco, S.A. de C.V.--, / XEUR-AM 06-abr-17 
Radio Publicidad Latinoamericana, S.A. 

12· deC.V. 
XEVOZ-AM 06-abr-17 

13. XEWF, S.A. XEWF-AM 
/ 

,.·· :, 

/ XII. /Alcance a la Atención al Requerimiento de,_ lnfprrnaclón. Co_r escritos presentados,, 
ante el Instituto en las fechas señaladas en el cubdro siguient~, los concesionarios en 

( alcance al .escrito a que se refiere el Antecedente IX de ·1a presente-Resolución, 
ingresaron iMformación y aocumentación adicional_ · 

Publicidad Comercial de México, S.A. de C.V. 

3. XEWF, S.A. XEWF-AM 26-abr-17 

Radio Publicidad Latinoamericanq, S.A. de C.V. 27-abr-17 

XIII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/668/2017 notificado el 21 de abril de 2017, el1titular de la UCS, solicitó a la 

/ Unidad de Espectro. Radioeléctrico (en lo s,~c~~i~~, la UUER") del Instituto, Indicar 1) la 
frecuencia, ii) el distintivo de llamada, iii) las coordenadas de referencia, y iv) el monto· 
de 19 contraprestació_l)·a que hace referencia el artículo 7 de los Lineamientos de AM 
a FM, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 fracción XIV, 27, ,'¡.9, 31 
fracción XIX y 34 fracción XIII, del Estatuto Orgánico. 

XIV. 

./ /1 
1 / ' - . - .. 

Prirrier alcance a 1~ -Solicitud de Qpinlci?n en materia de Competencia Econó'mica. 
'Mediante oficios notificados en las fechas indicadas en el cuadro siguiente, la DGCR, 

,- / 
remitió la información adicional referida en el Antecedente IX '-de lb presente 
Resolucióri a la UCE, Qonfornie a lo dlspue~to por los artículos ,20 fracción XIV y 34 
frócclón XIII del Estatutó Orgánico. ' :,_ 

\ 
\ 
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ti}~~Jg~I;:;};f 
l. Secretaria de Cultura - R 0ó!-abr-77 

2. 
Radiodifusoras Capital, S.A. 

XEIT -AM IFT /223/UCS/DG-CRAD /835/2017 06-abr-77 
de C.V. 

3. Radlo Oro, S.A. XED -AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/985/2017 :20-abr-77 
4. México Radio, S.A. de C.V. ,. )<EABC~AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 005/2017 ·21-abr-17 

5. 
Radio XEFR, S. De R.L. de 'xEFR-AM IFT/223/UCS/DGcCRAD/l O 12/2017 21-abr-17 c.v. ,· 

'Ó, XEFAJ, S.A. de C.V. XEINFO-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 016/207 7 21-abr-77 
7. Radio XEL, S. de R.L. de C.V. XEL-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/1018/207 7 27-abr-77 
8, Radio 6.20, S.A. de C.V. XENK-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 022/207 7 27-abr-77 

9. Publicidad Comercial de XECO-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/1064/207 7 P3-may-l7 
México, S.A. de C.V. / 

10, Carlos de Jesús Quiñones 
XEDA-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD /1065/207 7 03-m~y-77 

Armehdáriz 1 

11. XEWF,S.A. XEWF-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/1073/207 7 03-may-77 

12. 
Radio Unión Texcoco, S.A. 

XEUR-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/1185/2077 03-moy-17 
\de C.V. 

Radio Publicidad 
13. Latinoamericana, S.A. de XÉVOZ-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/ 1186/207 7 03-may-17 

c.v. '-.__ l 

XV. Segundo alcance a la Sollcitud de Opinión en materia de Competencia Económica. 
Mediante oficios ~otificados en las fechas indicad~s en el cuadro siguiente, la DGCR, 
remitló la información adicional referida en el Antecedente IX de la pre~énte 

, _ Resolución a la UCE, cor:,forme a lo dispuesto por los artículos 20 fracción XIV y 34 
fracción XIII del Estatuto orSánico. 

1 

2. 

3. 

4. 

XEWF, S.A. 

Radio Publicídad 
Latinoamericana, S.A de 
c.v. "-")_ 
Publicidad Comercial de 
México, S.A Qe C.V. 
Radio Unión Texcoco, S.A. 
de C.V. 

XEVOZ-AM 

XECO-AM 

XEUR-AM 

IFT /223/UCS/DG
CRAD/13~9/207 7 

IFT /223/UCS/DG0 

CRAD/7348/2017 
IFT/223/UCS/DG
CRAD/1350/2017 

16-may-17 

-16-may-17 

16-may-17 

16-may-17 

XVI. Opinión en Materia de Competencia Económica. El 02 de junio de 2017, la UCE, a 
través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, notificó a la UCS 
el oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/358/2017, en el cual emite su opinión en materia de 
competencia ipconómica, respecto de l<:JS Solicitudes de Cambio de Frecuencia. 

XVII. Ópinión de la UER. Mediante oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0713/2017 notificado a la UCS 
el 8 de Juh\o de 2017, la UER indicó lo referente a: í) la frecuencia, Ji) el distintivo de 
llamada, jii) las coordenadas de referencia respecto de las frecuencias contenidas en 
el Ane~o/ 1 , de los\ Lineamíer¡to~ de AM a FM y que constituyen el objeto.· d~ las 
So.licitudes de Cambio de Frecuencia. ' · 

/ / - / ··-,,. 
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XVIII. . Prórroga de Vigencia de las Concesion$s. De c;:onformidad con los artículos 28, __ 
p~rrafo décimo quinto de la Cqnstitución Política d~ los Estodos Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo la "donst!tución"), Í 5 frbcción IV, 75 y 76 fracción I de la Ley, el Pleno del) 
Instituto resolvió favb'rablemente las solicitudes de prórroga , de vigencia de las
conce,siones para operar y ,,explotar comercialmente frecuencias de Radiodifuslón 
Sonor'Ó en la banda de AM, que se myncior,an erl el cuadro siguiente, así misrJ70, 
resblvió otorgar los Títulos de Con9esióri. de Bandas de Frec~ncia y en su caso -úna 
Concesi{>n única, ambas para uso comercial. ,; __ 

/ 

P/IF-T/130716/388 13/07/2016 
2, México Radio, S.f.. de c.v. P/IFT/EXT/011216/49 01/12/2016 
3, XEFAJ, S.A. de e.V; P/IFT/140617/331 14/06/2017 
4, Publicidad Comeréicl de México, S.A. de C.V. P/iFT /070/:J 17 /312 07 /06/201 t .. 
5, Radio Publicidad Latinoarnericana,-s,A. de C.V. XEVOZ-AM P/li'T/3 l Q5l 7 /295 31/05/2017 

; 

_-- . XiX. So!lcltud de opinión -a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los moritos 
específicos de la contraprestación. Corroficio IFT/223/YCS/DG-CRAD/2037 /2017 de 
fec_ha 6 de julio de 2017, la DGCR adscrita a la UCS, solicitó a la UER, que en eje,rcicio 

..... ;" / / 

de las fácultad~s que le confiere el artículo 29 fracción VII del Esratuto Orgánico, 
----- realízara las g~stlones necesarias a efecto de qué se calcule el montq de la 

c9ntraprest6ción que deberán cubrir-10s Copcesionarios que resulten elegi61es con 
motivo del cambio de frecuenclas en términ'os de los Uneafnientos de AM a FM. 

' \ 
\ 

\ 1 

XX. Contraprestación. Con oficio IFT/222/UER/DG-EER0/442/2017_de fecha 6 de julio de 
. --.:;.. / \ ·-.. : 

2017, la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrlta a 
la UER remitió los montos de Íbs aprovechamientos por concepto de c6ntraprestm;ión 

', ·, ·, \ ¡ ! . 

que deberán pagar los Conc.,esionarios que resulten-elegible~ con motivo del camJ:;ilo 
• 1 \ f ' : 

de frecuencias en términos de los Lineamientos de AM a FM, en términos de la 
. l ' 

metodología opinad~ ~orla Secretaría d~· Hacienda y Crédito Público conffidl~ 349-: 
B-496 de fecha 5 de JUIIO de 2017. -, / ---✓ 

\ 

En virtud de los Antecedentes r~feridos y, 

CONSIDERANDO 
---- •-- -.--_- __ ,_ ) ; , ---- ,1 

Primero. Compet~ncia. Conforme lo dispone el artícuÍo 28 párrafo décimo qui~to de la 
Constitución, el lnstltuto es un órgano autóo9mo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el pesdrrollo eficiente de la radiodifusión y las 

1 . ' 
1, 

7 
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telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen lds leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de 'radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esendiales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y)o. de la propia Constitución. 

/ 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectore~ de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

· competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios m~dios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica. 

Por su parte, el artículo 6 fracc¡on I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovecl'iamiento y 
explotación eficiente d,el espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. I 

1 •• 

Ahóra bien, corresponde al Pleno del Instituto c~forme a lo establecido en los artículos 
15 fracción XV: y 17 fracción I de la Ley, resolver sobre el cambio de frecuencias 

1 

relacionadas con las concesiones. 1 

En este sentido, en términos del artío,ulo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a, la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, a quien compete, en 
términos del artídulo 34, fracción XIII del ordenamiento jurídico en cita, tramitar las 
solicitudes para el cambio de bandas .de frecuencia del espectro' radioeléctrico de 
concesionarios y perQ')isionarios en materia de radiodifusión, previa opinión de la UCE1y 
de la UER, y someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar los cambios de frecuencia previstos en la Ley, el Pleno como 

8 

) 



/ 

_\__ _______ -

-
/ .. · 

INSTITUTO lTDEIV\L DE 
T~UéCOMIJ!>l!CACiüi\l[S 

,. \ 1... / 
órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra facultado para resolver sobre los 
camqios de banda de frE;;lcuencia que nos ocupa. 

-· ·. 

Segundo. Política de Cambios de Frecuencia. El artículo Décimo S~ptimo Transitorio, 
fracción¡V, inciso b) del Decreto de Reforma Constitudonal, señala que en el 171arco del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Ejecutivo Federal incluirá eln el Plan 
Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales --y especiales 
conducentes, un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de manera 

-, enunciativa y no limitativa, incluirá un programa de ,trabajo para reorganizar el espectro 
radioeléctrico a estacio~es de radio y televisión en el país. 

,,-;:-- En esa tesitura, el Decreto de Ley en su artículo Décimo Octavo Transitorio, ordenó al 
Instituto emitir el programe? ,de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión a que se réfiere el párrafo anterior, procurando el, 
desarrollo del-mercado relevante de la radio, la migración del mayor, número posible de ' 
estaciones de concesionarios de la banda AM a la_-'FM y '~I fort~lecimiento de las 
condicibnes de cornpetencia y la conJinuidad en la prestación\ deJos servicios, 

'\ 
De acdertlo con el marco constitu,cional y legal, la tttularidad y administración del 
espectro radio'eléctrico corresponde '-al Estado quien, a trové{ del Instituto/ ejerce la 
facultad de administración del espectro radioeléctric_o mediante la e-laborqéión y 
aprop_ación de planes y·programas para su uso, asfcomo el 1estóblecir;n-iento' de las 
condldones para la atribución de un'a banda de frecuencia. Debe resaltarse que tal ,-
atribución relativa a la administración del espectro, tjebe,f3jercerse de conformidad ~on / 
lo dispuesto en la Constitución, en la Ley y en los Tratad~s Internacionales suscritos por 

nuestro pd~~, según prescr!be el propio artículo 54 de lcyLey. 

-Al efecto, el Pleno del lnstituro en /su XXXVIII Sesión ExtraordinariQ celebrada el 16 ~e 
diciembre de 2014, mediante Acuerdo número P/IFT/EXT/161214/278, aprobó la emisión 

\ del "Programa de Tiabajo p9ra Reorganizar el Espectro Radio~féctrico a Estaciones de 
Radio y Televisión", de cuyo contenido se advierte que conforme al: plan de accion~s 
específicas para la organización de bandds del servicio de radiodÍfuslón, se buscó la 
!r:nplem'3ntación d~ alternativas viables para la migración. del servicio de radiodifusión 
·.. \ -. 1 ! •, .. ·· 1 

sonora de la banda AM a- FM, entre las que se encontraron; i} La realización de un 
' \ J -

giagnósti.eo de la dispontbilidad espectral · en la banda \de AM por zbna o región 
geográfica Y. 16 viabilidad de su optimización; ii) La realización de los estudios técnicos 
í).~cesarios que p~rmitan comprobgr ·1a operación de estaciones de radiodifusión en FM 
{:'11 n separaciones inferiores a 800 kHz entre sus portadoras principales, incluyendo el uso 
1 ' \ , 

·~ i 
\J 

,_J\;_·· 
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de transmisiones digitales y; iii) la definiclón y evaluación de QlternativasJegulatorias paro' 
/- que los concesionarios de radio que op~ran estaciones de AM púe'is¡lan contar con 

,operacion'es en la bandqde FM. ·• 

\ ; - 1 

En ese orden de ideus, a propósito del desarrollo de políticas públicas, como son el1 

cambio de frecuencia de la t(ánd9 de AM a FM, el Instituto considerando el "Programa 
de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radío y 
Televisión", ;emitió los Lineaml~r,t6s de AM .a FM, en el cual' se señalan 47 (cuarenta y 
siete) frecuencias en la b~nda de FM susceptibles de asignarse a igual número d~ 
estaciones que operan en la banda de AM, estableciendo para cada frecuencia la 
cobertura espec!fica de operació_n de entre las_40 (cu?r¡nta) localidades de 9 (nueve) 

(- estados del pa1s, ópnforme a su An~xo l; ademas se establece clarament~ el 
procediml•énto que deberán seguir los concesionarios que deseen migrar sus estaciones 

, los criterios de asignaccióíl transparentes que procuranJa continuidad del servicio y vekm 
por los principios de uha sana competencia. '¡ / 

' Tercero. Marco legal aplicable. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes 
de Cambio de Frecuencia materia de la presente Resolución, deberán observarse los 
requisitos esttlblecidos en la legislación vige9te al momento de la presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de berecHos y el Estatuto Orgánico. 

El artículo l 05 de la Ley en lo que se refiere al cambio dEf frecuencia, dispone: 
' \ ·-······ ·, . 

''Arffcu/o 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de frecuencias o 
recursos orqitales, en cualquiera de los siguientes casos: 

l. 
11. 
111. 
IV. 
v. 

VI. 
VII. 

Cu.ando Jo exija el interés público; 
1 • : 

Por razones de seguridad nac;:ional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
Para la Introducción de nuevas tecnologías; 
Para solucionar problemas de interferen_cia perjudicial; 
Para dar cumplimiento ci1os tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano; 
Para el reofdenamlento de bandas de frecuencias, y 
Para la continuidad de un servicio público. 

' ¡ 

. \.· 
Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar directamente al 

1 : ·, 

concesionario nuevas bandas; de frecuencias ·mediante las cuales se puedan 
.. 1 1 1 

ofrecer los servicios orígina/men\te prestados. · · 

\ 

) 
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,( SI co~o resultdJdo del ~~mbio de frecuencias el concesionario pretende prestar \ 
se,ylclos ad/9/onales, deberá solicitarlo. El Instituto evaluará dicha solicitud de 
conformlda_q con Jo establecido en esta /ley". 

( 

De la lectura del artículo anterior, se desprende que el lnstitutó cuenta con.las facultades 
para cambiar o rescatar las bandqs de frecuencia-éUando se presente alguno de los 
süpuestos normativos antes Indicados. 

\ 
\ 

El artículo l 06 de la Ley, establece, en lo que se refiere al cambio de frecuencia, lo 
siguiente:/ 

''Arlfcu/o 106. El camblci de bandas de frecuencias o de r,ecyrsoi 6rbitales, podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. ' 

Cuando el boncesionarid,,sdj/cite el ~amblo a que se refiere este artículo, el Instituto 
deberá resolver dentro de los noventa días hábílf=!S siguientes a la fecha q:ie 
presentación de la so/ícitud, tomando en consideración la planeaclón y -
admlnlstracló6-- eficiente del espectro, los recursos orbitales, los avances 
tecnológicos y el interés público. 

_,,.-··· 
/ 

/ Sin p~rjulcio de ~us fdcultcfdes 'de rescate, el Instituto podrá proponer d~ oficio el 
.-, cambio, para lo cudl deberá notificar al concesionario su determinación y las 

condiciones respectivas. El concesionario deberá responder a la propuesta dentro 
· de /os-diez días hábiles siguientes. En caso de que el 'c;oncesionario no responda, 

se entenderá rechazada la propuesta de cambio. -
,' ·-,.¡,· 

/1 

Al/ respecto, este ,numeral señala que el cambio de_ bandas de frecuencia poprá 
replizarse de .oficio: o a solicitud de part~~-interesada' y que cuando el concesionario 
solicite el ca~bio, el Instituto deberá r.~solver dentro de los 90 (no~enta) días hábiles 
sigu1entes a la fecha de presentación _de- solicitud. / 

De igual msmera, ~I artículo 107 de ia Ley, establece: 

--" 
\ "Arffcu/o 107. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de los 
supuestos previstos en el grjículo 105, el concesionario deberá aceptar, 
previamente, las nuevas condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

1 

Una vez que el concesionario acepte las nuevas condicíone~/e/ Instituto realizará 
las modificaciones pertinentes a la ¡concesión y preverá lo necesario pdra su 

- explotación eficiente. El concesionario quedará sujeto a cumplir con las 
1¡1 
~ disposiciones legales, reglamentarlas o administrativas aplicables, 
~ \ ' 

J \ ••"•\ ) 

I "--,,---~ 
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En ningún caso se modificará el plazo de. vigencia de la concesión. En el supuesto, 
de que el concesionario no acepte el cambio o las condiciones establecidas por \ 
el Instituto, éste podrá proceder al rescate\de las bandas de frecuencias. 

Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de recursos 
.orbitt!les se indemnizará al concesionario". 

En esa tesitur~, los Lineamientos de AM a FM tienen por objeto el establecer los criterios, 
procedimientos y requisitos pbra realizar la migradón a la banda dé FM del mayor 
número de estaciones de radiodifusión sonoró que operan en la banda de AM, que son 
,:aplicables a las localidodes referidas de su Anexo L, 

En términos del artículo 3 de los Llneamié~tos de A~ a FM, sólo los concesionarios de 
radiodifusión sonora que operan en la banda dE?--AM ·,en las locqlidades señaladás en el 

-- ' , ·. 

Anexo l de los·m1smos, podrán solicitar ante el Instituto el cambio de frecuencia para 
J/ operar una ~stad.ón en la banda de (FM. Pq~a estar en posibilidad de solicitar este 

cpmbio de frecuenciqAos Concesionarios debieron presentar ante el Instituto, para cada 
___ Ef~tación que deseen ~igrar, una solicitud de'cambio de frecuencia, dirigida al Titular de 

la UCS, y q~e cumpl¡eran con lo,s requlsitos indicados en el artículo 4 de los Lineamientos 
de AM a FM, a saber: -

Datos Generales del Concesionario de Radiodifusión Sonora. 
\, 

(í) Nom'tpre, razón o d,_~nomlnación social; -, ' -----· 
(lí) La acreditación legal de la personalídqd con la que se ostenta el int$resado 
y/o representante legal; · 
(iii) Nombre comercial o marca, en su caso; _ 
(iv) Distintivo de llamada, frecuencia asignada, localidad/población principal a 
servir, fecha de expedición, vigencia de la Concesión o Permiso: 
(v) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
(vi) Correo electrónico y teléfono del interesado y/o repr(¡Jsentante legal, y 
(vii) Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro Fiscal. 

/ 
Comprobante de pago de/derechos por el estudio y, en su caso, la autorización 
de la solicitud de cambio de q9ndas de frecuencias en términos de la Ley Federal 
de Derechos. 

Documentación e información establee/da en el Instructivo en materia de 
Competencia Económica que se detalla en el Anexo 2 de los LlnearTJientos:,, 
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Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 :fracción XIII del Estatuto Orgánico 
y de los Lineamiento\ de AM .. a FM, se requiere ia e~isión de las opiniones o dlctámenes 
correspondientes 9e la UER\Y de la UCE, ~n el marco de sus respectivas atribl,ldiones en 
relación con las solicitudes que nos ocupan. 

/ 
··-- . 

Cuarto. Anállsls de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. La UCS, por conducto de 
: la DGCR, realizó el ;Ó[iálisis de las Solicitudes de ,,Cambio de Frecuencia de conformidad 
•f:On ·Ios requisitos establ~cidos en los artí9_ulos 3o, 4o y Segundo Transitorio de los 
Lineamientos de AM a FM;-en los siguientes términos: 

! - ', 

A)'Oportunidad. 

\ ( 
En términos del artículo Segund,o Transitorio de los Lineamientos de AM a FM, en relación 
con el numerdl 4'de dicho orde~amiento,..-,/os concesionarios referidos en el Antecédente 
VII de la presente Resolución, presentaron sus Solicitudes de Cambio de Frecuencia 
dentro del periodo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de su entr.9da en vigor. El 
plazo d~, prese'htación de las solif:_i_tudes tr_ghscurrió'del día 19 de enero de 2017 al\ l de 
febrero de 2017 y las fechas de presentación se describen a cont1nuación: 

~ 
..... :-.:,.•, ... ,,_,.,,,: ·-:f -~-, 

_ .2:1u de Cultura/ 
XEFAJ, S.A. de e.V, 
Radii:ldifusoras Capital, S.A. deC,V, 
C.arlos de Jesús Quiñones Armendáriz 
México Radio, S.A. de C.V. 

·, 

F~apio 6.20, S.A. de C.V. 
Pllblícidad Comerclal de México, S.A. de C.V. 
Radio Oro, S.A. 

, 
I 

Radio X~L S. de R.L. de C.V. \ \ 

Radio Unión Texcoco, S.A. de C.V. 
Radio Publlcíddd Latinoame,ricana, S.A. de C.V. 
XEWF, S.A. 
Radio XEFR, S. de R,L de C.V. 

' 1 

... ,_ •·,;:.::s"'-'"'·' .c:->>,\c 
•'"''··--

--
' 
/ , 

( 
1 

~------
,-.-,·"'-"· llffei5tig aeree1bioo••eh•·e11ost®t~i: 

XEEP-AM 23-ene-17 
XEINFO-AM 

·,, 
'ül-feb-17 

XEITE-AM 
,,.----. 

l9-ene117 ! 

XEDA-AM \ 31-ene,;17 
XEABC0 AM 0l-feb-17 
XENK-AM 30-ene-17 

, XECO-AM 0l-feb-17 
j XEDF-AM 26-ene-17 

XEL 37-ene-17 
XÉUR-AM 0l-feb-17 

XEVOZ-AM 07-feb-l 7 
XEWF~AM 01-feb-l 7 
XEFR~AM 31-ene-17 

B) Requisitos establecldos en el artículo 4 de los Uneah'llentos de AM a FM: 

f\ 
~--"-,, 
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Radlodif~soras_9...9pital, S.A. ' ✓-·/ ✓ ✓ .✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 
de C.V. 
Carlos de Jesús Quiñones 

-...... \ 

Armendáriz -- -
✓ ✓ ✓ ✓ ✓/ ✓ ✓, ✓ ✓ 

--

México Rodio, S,A. de C.V. ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ·- ✓ ✓ 

Radio 6.20, S.A. de C.V. ✓ ✓ ✓ ✓. ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

Publicidad Comercial de ·-·· 
,i ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

México, S.A. de C.V. 
Radio Oro, S.A. ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ! ✓ ✓ 

Radio XEL S. de R.L. de C.V. ; .. - ' 
✓ ✓ ✓ ✓ ✓ \. ✓ ✓ ✓ ✓ 

Radio Unión Texcoco; S.A. 
de C.V. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ -... .__ 

Radio Publicidad J 

Latinoamericana, S.A. de ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

c.v. 
XEWF, S.A. ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

Radio XEFR. S. de R.L. de 
✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

c.v. __ .. -

En razón de lo anteriof: se considera que las solicitudes de cambio:, de frecuencia 
cumplen con lo dlspuesto en el artículo 4 de los Lineamientos de AM a FM. , j 

C) Opiniones. 

·, 

Con base en el artículo 34 fracción /111 del Estatuto Orgánico y :de los Lineamientos de 
·· AM a FM, para la tramitación de las'Solicitudes de Cambio de Frecuencia se requiere la 

__ emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes, por parte de la UER y de la UCE 
en el marco de sus respectivas atribuciones legales/y estatutarias. ¡-· --

1. Competencia Económica. En concordando, con lo antes descrito el 2 oe junio 
de 2017, la UCE a través\de la Dirección General de Concentradiones y 

Concesiones, notlficó a la U~S el, oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/358/2017, 
m~diante el cual emitió su opinión eñ materia de competencia económicó, 
reispecto de las Solicitud de Cambio de Freouencia. · 

. j . 

2'. Opinión Técnica. Asimismo, , la UER indicó a la UCS a través del oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0713/2017, notificado el 8 de junio de 2017, i) la frecuencia, 
ii) el distintivo de llamada y iii) las coordenadas de referencia, correspondientes a 
las Solicitudes de Cambio de Fre9uencia. 

3. Contraprestación. Posteriormente el 6 de julio de 2017, la UER notificó a la UCS a 
través del oficio IFT/UER/DG-EERO/442/2017, el monto de la contraprestación a 
que hace referencia el artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM. de 

i ' 

conformidad con lo estQblecido por los artículos 20 fracción XIV, 27, 29, 31 fracción 
/ 

! 

/ 

\ 
I ' 
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\_ / x6(y 34 fracción XIII, d~I Estatutd--Orgánico, en atención ~~l diverso No'.-349-B-196 
\ ·- del 5 d~ Julio de 2-017, emitido por la Unidad de Política de ll)gresos No Tributa~ios 

• , 1 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (~n lo sucesivo la "SHCP"). 
; 1 

1 

D) _Pago de Derechos. Ahora bien, para el caso de las Solicitudes de Cambió de 
i . .--- \ -------

Frecuencia, debe acatarse lo señalado por el artículo 174-C, fracción X de la Ley Federal 
de Derechos,' el cual establec~1el pago pór el estudio y, en su caso, la auto'rización de 
las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales de les 
Títulos de Concesión en materia de tel~comunicaciones y radiodifusión, en p<!:lrti2ular por 

el c~m~lo de canal, fr~5-~enciaS: bandas de frecuen~ia o recursos 9rbitales. 

Asimismo, es importante destacar que P¡ara el caso de concesionarios que presten el 
servicio público de radiodifusión para \,iso público, además de l~ indicado en el párrafo 
que antecede, deberán aplícar el supuesto normativo señalado en el artículo 174-L 
fracción 1, el cual estab,lece que tratándose de las modificaciones de conc~siones para 

1 / 1 

uso público y social previstas e'n e~ artículo 174-C, se pagará el 50% de las cuotas 
establecidas en el mismo, según cOr~esponda. ' 

,1\1 respecto, los_ ·¡::::oncesior¡¡arios indica9os en el Antec-edente ·- VII de la pres_ente' 
ResOlucióri, adjld!ltaron a las Solicitudes d~ Cambio de Frecuencia el pago de der~chos 
correspondiente a qú~ se refieren los párrafos ant~d_ores, dk la siguiente manera: 

/ . . . 

Secretaria de Cultura · XEE~-AM 170000657 19-ene-17 

XEFAJ, S.A de, C.V. .. / XEINFO-AM .770001394 31-ene-17 

Radlodifusord Capital, S.A. de C.V. XEITE-AM 170000 7 16-ene-17 

Carlos de Jesús Quiñones A1rmendárlz XEDA-AM 170000146 13-er¡e-17 

M$Xlco Radio, S.A de C.V.-, XEABC-AM 170001259 30-e e-17 

Radio 6.20, S.A. de C.V. _./ XENK-AM 17()(){)0289 16-ene-17 

Publicidad ComE;lrcial de México, S.A. de C.V. XECO-AM 170000067 10-ene-17 

Radio Oro, S.A. XEDF-AM 170000735 20-ene-17 

Radio XEL S. de R.L. de C.V. XEL-AM 170001 89 31-ene-17 

Radio Unión Texcbco, S.A. de C.V. 170000792 17-enecl7 

Radio Publicidad Latinoamericana, S.A. de 
'C.V. 

XEVOZ-AM-
170000794 .· 

13-ene-17 

XEWF-AM 170000066 10-ene-17 

XEF,R-AM 170001291 31-ene-17 

_,,,.---· 
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Quinto. Qpinión Técnica de la UER. El 8 dé junio de 2tll 7, la Dif;ección. General de 
1 : / 

Ingeniería del Espectro y Estudios Técnico de la UER, a través del oficio IFT/222/UER/DG-
IEET /07.J 3/2017 informó a la DGCR de la UCS, la frecuencia, el distintivo de 11dmada y las 
coordenadas de referencia corre$pondientes a las Solicitudes de'- Cambio de 
Frecuencia, resp~cto de las frecuencias de FM disponples ~or loca._lidad establecidas en 
el Ariexo 1 de los Lineamentos de AM a FM, en los términos·sigulenfes: 

... \. 

.. $ecretaria de Ciudad de \. 
CDMX Coyoacán XEEP-AM XHEP-FM 192100 '990942 

Cultura México .. · .. ! 
XEFAJ, S.A. de 

CDMX TlalnepantJa cer{oacán 
XEINFO- XHINFO-

192100 990942 c.v. AM FM 
Radiodlfusoras 

Ciudad de Capital, S.A. de CDMX 
México 

<;::,oyoacán XEITE-AM XHITE-FM 192100 990942 
c.v. 
Carlos de Jesús '•, 

Quiñones CDMX 
Ciudad de Coyoacán ."XEDA-AM XHDA-FM 192100 '990942 

Armendáriz 
México 

México Radio, 
San 

XEABC- XHABC-
S.A. de C.V. 

CDMX Sebastián\1 Coyoacán AM FM 
192100,/ 990942 

Chitnalpa 
Radio 6.20, S.A. CDMX 

Ciudad de 
Coyc;\ocán ~-5/ XENK-AM 

XHENK-
.,1 192100 990942 

deC.V. México FM 
Publicidad 105.3 \ 
Comercial de. 

-éDMX 
c;iudad de Coyoacán XECÓ-AM XHCO-FM 192100 990942 

México, S.A. de México 
c.v. 

Radio Oro, S.A. CDMX 
Ciudad,,, de 

Coyoacán XEDF-AM XHDF-FM 192100 990942 
México 

Radio XEL S. de Ciudad de ' '·· 
R.LdeC.V. 

CDMX 
México 

Coyoacán XEL-AM XHL-FM 192100 990942 

Radio Unión 
Ciudad de 9909421 Texcoco, S.A. CDMX 
México 

Coyoacán XEUR~/.\M XHEUR-FM 192100 
deC.V. 
Radio 

XEVOZ-;\ Publicidad 
Méx. 

Los Reyes 
Coyoacán 

XHEVOZ- 192100 9~0942 
Latinoamerica Acaquilpan AM FM 
na, S.A. de C.V. 

l 

XEWF, S.A. Cuernavac 
Se hade notar, que !a localidad de Cuernavaca Mor, no está 

\ Méx. Cuernavaca considerada dentro del Acuerdo de AM a FM 
' a 

Radio XEFR, s. 
CDMX 

Ciudad de 
Coyoacán XEFR-AM XHFR-FM 192100 990942 

de R.L. de C.V. México 

\ \ 

\ \ 
\ \ 
\ \ 
\1 
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\ 
Sexto. Opiplón en materid · de C.on;ipete~cia Económica. Dado\ que el espeét~o ···· 
radioeléctrico es un bien escaso e ihsufic;:::iente para atender la derJmnda del sector de 
la radiodifusión. y que el número de frecuencias en FM obtenidas a través de la reducción 
en la separadón de frecuencias portadoras adyacentes, es considerablemente mer:r6r • 
que,el número.de estaciones que ope~an en AM, es n~cesario establecer criterios.de 
p_reldción claros y transparentes que bermitan la asignación eficiente del espectro 
d!sponibré. 

Es por ellq, que el proceso de migracii;>n busca cumplir principalmente con el objetivo 
migrar al mayor 'número posible de estaciones de la banda de AM a FM como lo 

., V ·. 
establ?ce el ·artículo Décimo Octavo transitorio del Decreto de Ley 

¡ ! 

/ ,, .: -- .......... ·, .... -·· ' 

. Considerando qúe la a~diencia .eryrM es considerablemente mayor que\la 1de AM, al 
· procurar la migración del mayor número posible de estaciones de AM a FM, se fortalece 
la función social de la radio. Además, se busca que el proceso de ... rnigración sea 
equitativo, beneficiando al mayor número,. de Grupos de Interés Económico (en lo 

.-' ,' . 

sucesivo, "~IE"). ) 

Con el establ~21mie~to de criterios de prelación o~jetlvos y c
1

16ros, se busca fortalecer 
las con;=Ucione~ de 6ompete~cia y de libre,-,concurrencia, y lograr el máximo 
aproveéhamien!to del espectro 1radioeléctrico disponible. 

··,,¡ 

,1 

Por lo anterior, y pon el propósito de llevar a cabo un proceso impara·ial, se t:J,d 
d~terminado qyre las primeras frecuf ncias disp9nibles se otorguen bajo la regla de que 
coda GIi;. sol9mente ipueda récibir una/frecuencia disponible. por localldad, y, con la ·. 
finalidad de qµe nó·queden frecuencia~ sin ser utilizadas, en cdso de que hubiese más 
frecuencias di~ponibles, s~. d~termlna q1..1e en los casos de aquellas localidades en qt,Je 
aún se cuente con frecuencias disponibl~s, después de habe) otorgado una frecuenda 
a cada GIE, bajo los cr,iterios de prelación, éstas se otorguen dando preferJn~·ia a los GIE 
que cuenten cqn me~os estaciones·en FM. \_ \ • .. 

' De conformidad con. el artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección 
! \ .... : 

General de Concentrqciones y , Concesiones adscrita a la UCE, remitió la opinión ., 
señalada en el Ant§l_<?~dente XVI; como se describe en el Anexo I de la presente 
Resolución. Sobre este partic.ular, debe destacarse lo siguiente: 

I\ l\ , 

\\1 artículo 6 de los Linea~ientos de AM a FM determina criterios de prelación de las 
'·sticltudes (en lo sucesivo lós "Criterios, de Prelación? los cuales ,buscan destinar el 

J \. , \ ', 
~) .. -,,--.. -, ' 1.7 \,, 

f 

i, 

\ 

; 

.--·-1 
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máximo número de frecuencias disponibles para el cambio de frecuencia, dán~o 
preferencia a los agentes económicos con el meno/ número de concesiones en la 
banda de FM en las localidades de interés. 

------

En virfud de lo anterlor, es necesario que las Solicitudes de Cambio de Frecuencia se 
sujeten al análisis en el que se identifique al GIE1 a que corresponde cada concesionario 

\ . 

solicitante y las demás personas corl los que ese GIE mantenga vínculos d,e' tipo 
comercial, organizativo, econom1co o jl!rídico (en lo sucesivo / "Personas 
Vinculadas/Relacionadas"), así como el número de concesiones que tienen asignadaT, 
siempre y cuando ,el interesado h.qya aportado l,cz.1 información y documentación 
contenida en el Anexo 2 de los Lineamientos de AM a FM., dicho análisis se encuentra 
reflejado para cada concesionario en el Anexo I correspondiente de la presente ,.... 

)a Resoluc!l>n. .1 

En ese sentido la UCE, a trové~ de la Dirección General de Concentraciones.· y 

Concesiones emitió la º'°inión que contiene los elementos que permif~n a este Pleno 
determinar: a) el GIE al que pertenece el Interesado y sus integrantes; b) a las Personas 
Vinculadas/Relacionadas con ese GIE N, c) ·el orden de prelación- del Interesado 
respecto a otros solicitantes considerando los Criterios de Prelación, con el objeto de que 
pueda,;_evaluat-la factibilidad de autorizarle el, Cambio de Frecuencia, dicho análisis se 
encuentra \eflejado para cad.,a concesionario en · el Anexo I correspondiente de la 
presente Resolución. ' 

\ 
La Opinión de co~petencia económi,ca se elaboró con base en la información y 
docqmentación presentada por el Interesado en los términos referidos en los 
Lineamientos de AM a FM, así como con la información y documentación disponible en 
este Instituto. 

Ahora bien, en términos del artículo 6 y Anexo 2 de los Linea~ientos de AM a FM, se 
. ~ ) 

requiere que este Instituto haya identificado lo siguiente: · 
\. ·._" 
✓ A los Interesados y el GIE al que pertenecen, y 
✓ Las,Ferson_<Js Vinculadas/Relacionadas con ese GIE. 

\ 
'ta fracción IV del artículo 2 de los Lineamientos mediante los'cuales eí Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones establece los criterios para 
e(c..ambio de frecuencia de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplttud modulada o frecuencia modulada, 
in~i~a lo definición del GIE, o saber: Grupo de Interés Económico. Conjunto de sujetos de derecho con intereses comerciales y financieros 
afl.nJs que coordinan sus actividades para par:ticipar en los mercados y actividades económicas, a través del control o influencia decisiva, 
dir,f a o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás; \ • 

1 . ' 1 

J\ 1 18 -, 1 

·--~- ~---,::._,_,,. ... ----·-



\·-._ 
\ ··--

\ 

___ ....,,...·. 

/ t 
/ 

! 

INSlHUtO H:DEl~AL DE 
'IELECOMIJNlCAC!OlllleS 

Lo anterior no significa que se incluya arbltr¡ariam~nte cualquler elemento para ; 
./ -determinOr si exist~·la pertenencia o vinculación con un GlE determinado. Los element<l:>i 

se analizaron caso por caso para determinar si un conjunto de personas físlcaso r:r,orales 
tienen intereses cornercieles y financieros afines> y coórdinan sus actividad~s para 

' / ' ' 
participar en los f)lercados y actividades económicas', a través del control o influencia 
decisiva, directa b Indirecta, que'uno de sus integrantes ejerc'e sobre los demás y, por 
ende, 1dertenecen al mismo GIE; o bien, si aunque no generen control, restrlng~_0 o 
pueden restringir los incentivos entre las personas evaluadas a un grado que lim,ite su 

;' 1 \ 

capacidad o incentivos para competir en forma independieF1te, en cuyo caso, se tienen 
Personas, Vir¡~uladds/Relacionadas, 1\ 

.< .. ,\,. 

Ahqra bien, existen diversas decisiones precedentes de·,poder judicial2 qúe·identifican a 
los/elementos cuyo análls1$ sirve para identificar el grado q~ interrelación de iure o de __ 
facto entre dos o más personas, a partir de lqs cuales_ en este <;:m,állsis pueden ldentlflcarsé" 

-·a las person_as que forman parte 1·del'GIE al.que pertenece ·~1/1nteresado y las Personas-
Vinct.jladdsÍRelacionadas. En este sentido, los elementos que se analizaron son los 
slguiehtes: 

/"""-. 

2 Criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justida'de la Nacióri'{SCJN). al resolver los cuestionamientos sobre la constltuclon□lldad 
del artículo 3 de la abrogada Ley Fede¡ral de Comp!;!tencla Económica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de dlclembre 

. de 1992. formulados ep el amparq_ en lbs amparos en revisión 169/2007, 172/2007. 174/2007, 418/2007 y 168/2007. "\ -- - --
- 1 . ' ; j ' 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONÓPÓLICAS. 'CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON ,, 
DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECON<DMICOAL QUE PERTENECE;-tJ{ COMISÍGN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO 
AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACÍÓN VERTICAL D_E OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO, Tesis de Jurisprudencia por reltSrpción \ 
1.4º.A. J/67, con l)úmero de registro 168587, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Sem~.narlo Judicial 
de la Federaclon. 9° Época, Tomo XXVIII. página 2.286, octubre 2008. Disponible ~n: 1 

http://sif.scjn.Oob'.mx/sifslst/(F(xS70ZEAvwGYwK}rXGWhR8z0vlhDpFBlSKcCv9rmCPPUweBeaJ2-
FflM8ekZ3pJlp 1 rrqg9H9TEoM2HLlpMWIB7C9Uumkpdnb42p l R9xal54-fUA D4sl Xp6mKjOGIWhl xeKNuAWdb7YHKcHJFoMgUOKpZSmBi451 Fl E
kJ8L3ol l ))/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Clase-DetalleTeslsBL&ID= 168587 &Semanario=□ 

AGENTES EC0t.JÓMICOS, SU CONCEPTO [TESIS HISTÓRICA)), Registro No. 00826Ó,, 280 (H), Tribunales ColeQiados de Circuito, Novena Época, 
Apéndice 1917-Septlembre 2011. Tomo IV. Administrativa Tercera Parte - Históricas Segunda Sección - TCC, página 1631. Disponible en: 
http://ius.scjn.gob.mx/SJFSlst /Documentos/Tesls/1008'/.1008260.pdf. \ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO 
DE INTERÉS ECONÓMICO, Tesis Aislada 1.1 o.A.E.57 A_.{lüa.), Registro No. 2009320. Disponible en: _,.- \<>.-
http://sif.scin.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2,aspx?ID=2009320&Clase-Det~lleSemanarloBL. 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO, SU-CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. Tesis de 
Jurisprudencia por reitet~ción 1.4º.A. Jt66. cpn número eje registro 168470; emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, 
localizable en el Semanario.Judicial de la FecJeraclón, 9ª Epoca, Tomo XXVIII, página 1;244, noviembre 2008, -

Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/70, cori"número de registro 168410, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito. localizable 
en el Semanarlo Judicial de la Federación, 9° Época, Tamo XXVIII, página 1.271. noviembre 2008. · ¡ ·, 

COMPETENCIA ECONÓMló.(;\, CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS ' 
ECONÓMICO AL QUE S~ ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓNDE LAS CONDUCTAS CONSIDERADAS PRÁCTICAS 

[
\ MONOPÓLICAS. Tesis dé,Jurlsprµdencia _l,4o.A. J/69, con número de registro 168497. emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer 

' \ Circuito. localizable en _el Semdnario Judiclal de la Federación, 9" Época, Tomo XXVlll. página 1.227, noviembre 2008. Disponible faíl: 
,_ \ http:/jsjf.scin.gob,mx/sffsist /Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?E¡jo.ca"' l e3e l OOOOOOOOOO&Apendice-1 OOOOOOOOOOOO&Expresion=GRUP0%252 
i \ODE%2520INTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Dominlo-Rubro& TA T J=2&0rden-1 &Clase-Detalle TeslsBL&Num TE=5&Epp-20 
\ \&Desde--1 OO&Hasta--1 OO&lndex-O&ID- l 68470&Hit-2&1Ds-168497, 168470, 168496. 168494, 168587 &tipo Tesls-&Semanario=O&tabla-\ l --- - i 
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La tenencia accionaria de una persona en otra; 
' La existencia de contratos, convenios y acuerdos entre las personas; el 

otorgamiento de créditos de una persona a otra, o cuando una parte i?7portante 
de los ingresos ~e una persona dependan de otra; 

\ J ' 
Existencia de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos de decisión unipersonales en una persona que otra designe o tenga la 
capacidad de hacerlo,.o bien, ocupen posiciones equivalentes en otra persona, 
y 

• La existencia de vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o 
diversas persona✓ 

Al respecto, el artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM establece los Criterios de 
Prelpción de las Solicitude~ de Cambios de Frecuencia, los cuales deben ser 
considerados al momento de determinar que solicit~des serán beneficiadas con una 
aútorización para el cambio de frecuencia para operar una estación er:i la banda de 
FM, a saber: 

"Artículo 6. El Instituto resolverá sobre la Solicitud db Cambio de Frecuencia, 
considerando los siguientes criterios: 

a. Se dará preferencid a las concesiones de uso público del Ejecutivo Federal. 
1, 1 

b. Se otorgará el cambio de frecuencia a aquellos interesados que no sean 
titulares de concesiones para operar estaciones de radiodifusión en la Banda 
de Frecuencia Modulada que cl!Jbran la localidad de interés o que, 
perteneciendo ó Grupos de Interés Económico, éstos no tenganestaciones en 
la Banda de Frecuencia. Modulada que cubran la localidad de interés . 

➔ Una vez otorgado el cam/:iJio conforme al párrafo anterior, y de aún contar 
con frecuencias disponibles, se otorgará el cambio de frecuencia a los 
concesionarios que cuenten únicamente con una estación en la Banda 
de Frecuencia Modulada en la localidad o cuyos Grupos de lnteré.s 
Económico, en 6aso de pertenecer a alguno, cuenten únicamente eón 
una estación en la Banda de Frecuencia Modulada en la localidad. 

~-· 
➔ De seguir contando con frecuencias disponibles, en la Banda de 

Frecuencia Modulada, (jna vez otorgados los cambios de frecuencia 
conforme a los párrafos anteriores, en la asignación de dichas frecuencias, 
se dará preferencia a los.concesionarios o Grupos de Interés Económico 
que tengan menos estaciones eni/a Banda de Frecuencia Modulada en la 
localidad. . 

1 

Únicamente se autorizará un cambio de frecuencia por Grupo de !interés 
Económico, salvo en los casos de aquellas localidades en que aún. se 

( 
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cuente con frecuencias di;ponible;: y que toqlavía haya estaciones en ta. 
Banda de\ Amplitud Modulada. Para estos casos, las frecuencias ' 
disponibles 'se otorgarán dando preferencia a lqs Grupos de Interés 
Económico que cuenten con menos estaciones en la Banda de 
Frecuencia Modulada. 

! 

➔ E.,n igualda,d de condiciones, s~ privilegiará al solicitante que no cuente o 
duente con menos concesiones para el servicio de t~levisión 
radiodifundida en la localidpd. / 

c. E~---aquellas localidades en las que existiendo solicitantes en condiciones de_ 
igualdad y que r;io se pueda otorgar-el cambio de frecuencias 9pnforme a lo$ 
criterios antes descritos, el tr:stituto someterá a sorteo las freéuencias entre\ 
aquellos concesionarios en igualdad de condiciones. 

➔ El sorteo se llevará a cabo e'n las instalaciones del Instituto, en[ el 6f,ue podrá 
estar presente un representante de cada interesado, en la fecha y hora 
que se notifique O'ef)stos;; y consistirá ·en depositar papeletas eón el nombre 
de cada interesado en una caja negra, que será ensamf:Jlada frente a los 
asistentes, a fin de que un funcionario del Instituto, ante la presencia de un 
testigo social que certifique la transparencia del proceso, obtenga la o las 

__ papeletas de los concesionarios que .serán sujetos al cambio a la Bandd', 
/ de Frecuencia Modulada. · 

➔ El resultado del sorteo será notificado a los participantes ganadote~ y 
publicado en la página electrónica del Instituto:,, • • ,. 

➔ Aquellos conce$ionarlos que cuenten con una estací,ón en la Banda de / 
Frecuencia Modulada en la que transmiten la programación de una 
est(flciór;"'eñ la banda de Amplitud Modu/aog en forma simúltánea en la 
misma localidad df3 interés~ no podrán so/icitár el cambio de frecuencia a 
que se refieren los presentes Lineamientos. " 

Resulta importante destacar qué, con el establecímiento de esos criterios, este l,nstítuto 
busca fortalecer ias condi_cíones de 'competencia y de libre_~concurrencla, y lograr el 
máximo aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible. Lo anterior, tomdndo 
err· cuenta qué el artículo 56 de la Ley, señalo---que' el Instituto debe garantizar la 

\disponibiliddd de bandas de frecuencias del es~ectro radioeléctrico para el Ejecutivo( 
••• • •• ••• 1 

Federal y otorgar con preferencia las concesiones de uso público. ---" 

·, < _j _,,,,-- ',, 

En el 1:xesente coso! uno de los criterios para re~olver las solicitudes de cambio consiste 
E3n gar preferendla a los GIE que terigan menos estáclones en la Banda FM. Este criterio 

>~E3:gpli~a primerq111ente a nivel locql (se da P,referencla a los·GIE con menor núme'ro de 
·--.: ... ::·•.:::::,--.. ... .-.:-:.:·:. .,,,. \ 

estaci<>nes FM ~n>la locali<;:iad de interes) y posteriormente a nivel nacional (se da 
. pref~f~fü:;ia a lp$@1~ con rrí~nor número de estacion'e~ FM en el país). El criterio del nivel 

¡' ·-.,·,· .. ·.•:- ._.·:,:,:::.:-.·.. ' 

locar-se E3ncu~ntrqcontemplado en los tres primeros' párrafos del artículo 6, inciso b), 
mi~_r,itras q~e eLsrlterio del nacional se 'establece ,,,ezn el párrafo cuarto. 
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De la redacción de los páírafos segundo y tercero se aprecía que para aplicarlos es 
necesario otorgar previamente un cambio y seguir cqntando con frecuencias 
aisponibles, lo oLal podría llevar a interpretar que sólo pro.cedería aplicar el criterio 
nacional•: una vez que ~e hayan colmado los supuesto) previstos en los tres primeros 
~árrafos\3in embargo,_ de una interp:etaci~n armónica, se desprende que el párrafo 
cuarto (que contempla el criterio nacional) aplica para cada uno de los párrafos 
anteriores del inciso p) en el entendido que es una regla transversal de desempate que 
persigue un fin coh_stitucíonal y legal en concreto: favorecer la competencia, la 
pluralidad y;la diversidad en la radiodifusión. Esta última interpretación salvaguqrda lo 

; ; 1 

/dispuesto por los artículos ~ y 28 constitucionales y es congruente con la 1' parte 
_considerativa del Acuerdo del Pleno en el que se establecieron y motivaron dichos 
criterios de prelació~. 3 

Ahora bien, considerando la opinión en materia de cqmpetencia econór:nica emitidas 
por la 'UCE, en relación a las Solicitudes de Cambi'o de F'~ecuencia, ' este lh,stituto -

-.,_ atendiendo, ROr un lado a ló~ Criterios de Prelación bajo una interpretación armó'nica e 
integral como ··se ha planteado en párrafos ant¡eriores, y por el otro al número de 
frecuencias disponibles en la banda FM para cambio de frecuencia en la Ciudad de 
México y en las localidpdes de Ciudad de México y en las localidades de Tlalnepantla, 

\ Chapingo, Los Reyes Acaquilpan, Tlalmanalco, San Sebastián Chimalpa, San Andrés de 
la Cañada y Tultitlán del Estado de México que se in9ican en el Anexo 1 de los 
Lineamlen.t?s de AM a FlM, se tiene el siguiente orden de prelación de los solicitantes, con 
lo cual se determina que la 6tención de las solicitudes presentadas por la i) Secretaría 
de Cultura4 y ii) XEFAJ, S,A. de C.V., en primero y segundo lugar, respectivamente, son 
susceptibles de autorizar. Lo anterior en términos de las siguientes consideracíones: 

' j 

Aplicación de los Criterios de Prelación 

En., el siguiente cuadro se'\ presenta el orden de prelación de los interesados, 
considerando los Criterios de Prelación. 

·¡ 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicc:;;ciones aprueba y emitJ los Lineamientos mediante los cuales ~I 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios pam el cambio de frecuencias de estaciones de Radiodifusión Sonora que , 
operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia modulada. ¡ 1 

' Creada mediante el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas d/spos/cíones de la Ley Orgánica ~e la Administráclón 
Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaña de Cultura·. La cual en términos del segundo párrafo_ de su artículo 
Segundo Transitorios los órganos odminlstrativos desconcentrados denominados Radio Educación e Instituto Nacional de Estüdios Históricos 
de las Révoluclones de México,-sé adscribirán a la Secretaríaide Cultura y mantendrán su Rah..Íróleza jurídic;la, asimismo, su numeral Octavo 
Transitorio indica que las atribuciones y referencias que se hagan a la Secretaría de Educación PúbUca o al-Secretarlo de Educación Público 
que en virtud del presente Decreto no fueron-modificadas, y cuyas disposiciones prevén atribuciones y competencias en los materias de 
cultLira y arte que son reguladas en este Decreto se entenderán referidas a lo secretaría de Culturo o Secretorio de Culturo. 
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i 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

( 

· Secretari6 de 
Cultura 

(XEPP-AM 
XEFAJ,SA de 

c.v. 
Radiodifusoros 
C<?pital, s.~. de 
CíV. (XEITE-AM) 
Carlos de Jesús 

Quiñones 
Armendá~iz . 
·(XEDA-AM) 

México Radio, 
_ - SA de C.V. 

(XEABC-AM) 
Radio 6.20,' S,A 
de C.V. (XENK

AM) 
Publicidad 

Comercial de 
México, SA de 
C.V.'(XECO-AM) 

o Rddlo Unión 
Texcoco, S.A. de 
C.V.-(XEUR-AM) 

o Radio 
Publicidad / 

Latinoamericand 
, S.A. de C.V. 

i (XEVOZ-AM) o 
XEWF, SA 
(XEWF-AM) 

Radio Oro/S.A. 
de C.V. (XEDF

AM) 
Rodio XEL, S de 

R.L de C.V. (XEL
AM) o Radio 

XEFR, S. de R.L 
·~ de e.V: (XEFR

AM) 
Publlciddd 

. Comercial de 
México, S.A de 
C,Y, (XECO-AM) 

o Rqcii9 Unión 
TexcC>GO, S.A.-de 

. ·•.10 C.V, (X~Ul<-AM) 
.... ·.. o RCJcfio 
> ·. . . Publlc::lclad 

···-•·•.••.·'.··.•.·•·•. Latinoo¡n~ric:ana 
> . , SAdeG;V. 
- - -(XEV()Z-AM) o ......... > •. XEVI/F; SA 

· < ••···. ()(EWF~AM) 

23-ene-17 

Ol-feb-17 

19-ehe-17 
; 

31-ene-17 

Ol-feb-17 

30-ene-17 

0l-feb-17 

26-ehe-17 

31-ene-17 

Ol-feb-17 

_) 

SEP 

Familia 
Henkel 

Capital 
Media 

Familia 
Quiñones 

México 
Radio 

Familia 
Laris \ _ _, 

Radioram 
a/1V1egac 

lino 

--~rupo 
Fórmula 

Grup~ 
Acir 

Radiorarn 
o 

fMegacl 
· ma 

o o 
1 ' 

o o o 

12FM l~M o 

14FM o o 

16 FM o' o 

20FM o o 

\ 

145FM \ o o 

! 
,, 

o 2FM 
/ 

' ---

55 FM o 4FM 

l45FM o o 

~ 

1 t
i 

' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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o 

o 

11 FM 

14FM 

16FM 
/""• 

20FM 

145FM 

~5 FM 
'. 

51 FM 

145FM 
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11 

12 

13 

Publicidad 
Comercial de 

México, S.A. de 
C.V. (XECO-AM) 

o Radio Unión 
Texcoco, S.A. de 
C.V. (XEUR-AM) 

oRaa¡o 
Publicidad 

Latinoamericana 
, S.A. de C.V. 
(XEVOZ-AM) o 

XEWF, S.A. 
(XEWF-AM) 

XEWF, S.A. 
(XEWF-AM) o 
RadloUni~ 

T excoco, S.A. de 
C.V. (XEUR-AM): 

o Radio 
Publicidad 

Latinoamericana 
, S.A. de C.V. 
(XEVOZ-AM) o 

Publicidad 
Comercial de 

México, S.A. de 
C.V. ECO-AM 
Radio XEL S de 

R.L. de C.V. (XEL
AM) o Radio 

XEFR, S. de R.L. 
de C.V. (XEFR

AM 

( 

Ol-feb-17 

0l-feb-17 

31-ene-17 

Radioram 
a 

/Megaci 
ma 

Radioram 
a 

/Megaci 
ma 

Grupo 
Acir 

. No. de Concesiones de. que -, .·- .. 
i• es :Hfulár > : • 

) 

145 FM o 

145 FM D 

55FM o 

o 

o 

4FM 

: >,; En otrqs 
\ :)§calidades 
<> delpaís 

145 FM 

l45FM 

\ 

51 FM 

En términós de los Lineamientos. _únicamente se autorizará un cambio de frecuencia por GIE. salvo en los casos de aquellas locolídades 
en que aún se cuente con frecuencias disponibles. y que todavía tiaya estaciones en la banda de AM. Para estos casos, los frecuencias 
disponibles se otorgarán dando preferencia o los GIEs que cuenten con menos estaciones en la banda de FM. 

A. S~cretmía de Cu.l'tur,.a. 
'•, \ i. ' 

El Interesado solicita el .cambio de··trecuencia para la siguiente estación: 

XEEP-AM Ciudad de México . Coyoacán 

) 
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Ahora bien, éste es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Cultura, cuyas 
prlndpalé~'- -actividades consisten en radiodifundir contenidos culturales y edu~ativos, 
reallzar produccior:,es c~lturales ypromocionar di\iersas iniciativas culturales. 

. \ / 

Con base en la información disponible, se identifica que los siguientes organismos de 
.' -.. .··· 

l_ 

carácter p!Jblico operan estaciones de ra9iodifusión sonora en la localidad de Ciudad 
de México/> , - i 

\ 

Gobierno del Estado de México Gobierno estatal 

Instituto Mexicano de Id Radio Administración Pública Federal 
_.} 

Concesiónes) y permisos del GIE del lnteres<Jdo y Personas Vinculadas/Reladonadas6 

\ . ~ 

En el sigutente cuadro se listan las concesiones AUe conforme al Registro Público de 
ConcesionJs del Instituto, el Interesado y otros org~nismos de carácter pbblico cuentan 
con las siguientes concesiones y permisos para prestar servicios de radiodifusión sonorg 
en la localidac:i de ir:iterés en la que el interesado solicita· el cambio de frecuenéia 
(Ciudad de México y ~n las locaHdades de Interés). 

Público XEEP-AM 1060 kHz Méxicc:r-·-
--,,,,. .. Gobierno del Estado de Público / XETUL-AM 1080 kHz Tultitlán, México 

México I 
Público 

; 1 Ciudad de ' XI-HMER-FM 94.5 MHz \ •.. { México 
··-- Público Ciudad de 

Instituto Mexicano de la Radio XHIMR-FM 107.9 MHz 
México 

Público Ciudad de 
XHOF-FM ,,105.7 MHz 

México 

/ ,/ 

/ 
'¡ ..._ 

.... · .. :·-.::·."::.·:.::-::. ·.:·;:,.··:<·:·::. ··-. \ i 

"Al res pedo, las conceslo11es que operan la UNAM, la UAM y el IPN, todas en la Ciudad de México, son respectivamente: XEUN-AM (860kHz)y 
XEUN-FM (9?, J --~ X!:lUAtv1(>Fl'v1 (94.1 MHz) y XHUAMR-FM)94, l MHz) y XHUPC-FM (95,7 MHz) 

·. ·. ·.·. ·. . · .. ·.:. · .. ·. ---· '. .... __ .. ....,__ 

• Al respecto, c~n base e"n"_la/lnformación disponible, se identífica que tres organismos adicionales, correspondientes a tres universidades 
de carácter público: la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM}, la Unive~Jdad Autónoma Metropolitana (UAM) y la Escuela 
Superior de lng§>niería Mecánica (IPN), operan estaciones de radlo~fusión sonora en la <:;iudad de México. 

' 

/ 

~ 

( '. 
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B. XEFAJ, S.A. de C.V. 

El Interesado solicita el cpmbio de frecuencia para la siguiente estación:· 
;. 

lt{t,}}"~Gii'IP~i;i1jyg;~•:~s,téigc¡i,,;:t(\'ii;:;t}/:éi:l'fii·'i~c:''.lJ:tjqillq9g~;dil:)P~~!\)';if}f Jf:*fi:'.,{\J99911ggq)i¾;~(;)~g1e1::-1iii'H?\;:\ 
XEINFO-AM \ Tlalnepantla Coyoacán / 

Í 
: I; 

Ahora bien el Interesado es una persona moral, constituida conforme a las leyes 
me~icanas, Cuya estrqctura accionaria se presenta en el,cuadro siguiente: 

. I 
1 

0.0002 
Bujía, S.A. de c.v. 99.9998 

GIE al que pertenece el Interesado 

El siguieri)te cuadro pres_1;,nta a las personas que, en lo individual o en conjunto 
considerando sus rel1ciones por parentesco, tienen una participación accionaria mayor 
o igual al 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican como 
parte del GlE al que pertenece el Interesado y además participan, directa e 
indirectamente, en el sector de radiodifusión. 

Personas Vinculadas/R91acionadas 
,1: 
' 

A partir de la información disponible, y tomando en consideración los elementos 

pre~~ntados, no se ld!ntifican. Pe:sº~.?s Vinculadas/Relacionadas q~e lleven a' cabo 
act1v1dades en el sector de rad1odifus1on. -. · ·, / ,, ·. 
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/j / 
Concesiones y permlsos del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas 

! ~ - . 

En el siguiente cuadro se listan las concesiones y/o permisos del GI~ del interesado y 
Personas Vinculadas/Relaelonadas para prestar servicios, de radiodifusión; y se 
identifican las estaciones que tienen cobertura'~n la 1Jc61id;d de interés en la· que el 
Interesado solicita el Carribio de Frecuencia (Tlalnepantla, Estado de México o localidad· 
de lnteres). 

- Tiolnepantla, 
XEFAJ, S.A. de C.V. \Comercial XEINFO-AM l,5o0 kHz Estado de Sí 

México \ 

"'-
En ~se sentido, considerando lo ~mtes expuesto, que se tienen 2 (dos) frecuencias 
disponibles en la banda FM para Cambio de Frecuencia en la localidad de Referencia, , 
la'atenclón de las solicitudeS15resentadas por la Secretaria de Cultura y XEFAJ, S.A. de; 

! . : / 

C.V., en primer y segundo lugar, r1;3spectivamente,\ se ,6onslderan aceptables d,ebidd a 
.. ./ ·. \ .· ,.... ... 

que esos interesados, evaluados bajo su dimensión de GIE, respectivamente, tiene 
concesiones de uso público del Ej~6utivo Federal, no tiene concesiones de radlodifusión 

/1 . 

sonor9 en la banda FM con cobertura en la localidad en la que ese agente económico 
tiene/Interés; y el GIE al qÜ-e perten~ce- no tiene concesiones de uso comercial en la 

) ( banda FM en el país. ; . - // \_ .../ 

Por otra parte, .este lnstitutó aténdiendo lo Indicado por esta Resolución en los 
Considerandos Tercero, ~uarto y Quinto de la presente Resolución, y en ~érr,ninos del 
análisis d~ __ comp~tenci6 econ1ómiC:'.Q realizado por la UCE (Anexo I que forma parte 
iqtegrCJnte de estd fesolución), el cual contempla--□ los Interesados y el" GIE al que 
p~rf19neC!:3!}, las Personas Vinculadas/Relacionadas con ese GIE y los C[iterios 9e 
Prelaclór,1, pqro cqda una de la~-,solicitudes de Cambio de Frecuencia, determina que 

\ .< . I9s condesiohqrigs'que solicitaron a~torización para el cambio de freyuencia a la banda 

··•. • :?:~.f M descri,tos ~9,,el cuadro fi§Juielite, no son elegibles; para la autorizaci~n d: c~~bio 
· ·. · · ... ·•. :qEl fr13cuenc1a q)q banda de FM, toda v~z, que en razon de las frecuencias disponibles 

y 'ciqh lq aplicqqi~n de los Critmjds de Prelación indicados en el artícDlo 6 de los 
Lirleamentos de Cambio de Frecu~ncla fueron ·descartaclos. 

1, ...... __ _ 
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Solicitantes no elegibles para cambio de frecuencia 

Radiodifusoras Capital. S.A. 
de C.V. 

Carlos de Jesús Quiñones 
Armendáriz 

Ciudad de México 

\ 

Ciudad de México 

México Radio, S.A. de c.v.·:- San Sebastián...Qhimalpa 

Radio 6.20, S.A. de C.V. 

f?ublicic;:tad Comercial de 
México, S.A. de C.V. 

f<adio Oro, S.A. 

Ciudad de México 

Ciudad de México 

Ciudad de México 

/ 
! 

830 kHz 
XElTE-AM 

1290 kHz .· 
XEDA-AM) -

· 160 kHz 
XEABC-AM 

620 kHz 
XENK-AM 

1380 kHz 
XECO-AM 

) 1500 kHz 
XEDF-AM 

Sin concesiones \je radiodifusión en 
la banda FM con cobertura en la 
Localidad ~n la que ese ag~te 
económico tiene interés; y el GIE al 
que pertenece tiene 13 concesiones 
de radiodifusión en la banda FM en el 
país (12 (doce) concesiones de 
radiodifusión de uso comercial y l 
(una) concesión ge radiodifusión de 
usosocial. · · 
Sin concesiones· de rodiodifusiqn en 
la banda FM con cobertura en la 
Localidad en la que es_e agente 
económico tiene lnterés; y el GIE al 
que pertenece tiene 14 (catorce) 
concesiones de .radiodifusión, todas 
de uso comerciql en la banda FM en 
el país. 
Sin concesiones de radiodifusión en 
la banda FM con cobertura en la 
Localidad en la que ese agente 
económico tiene interés; y el GIE al 
que pertenece tiene 16 (dieciséis) 
concesiones de radiC?difusión, todas 
de uso 9omercial erJ_ lá banda FM en 
el país. 1 

Sin concesiones de radiodifusión en 
la banda FM con cobertura en la 
Localidaq de Interés; y el GIE al que 
pertenece , tiene 20 (veinte) 
concesiones de radiodifusión, todas 
de uso comercial en la banda FM en 
el oís. 
Sin concesiones_ ge radiodifusión en 
la banda FM con cobertura en la 
Localidad en la que ese agente 
económico tiene. Integrantes del 
GIE al que pértenece solicitaron 
cambios de frecuencia poro 4 
(cuatro) estaciones: XEUR-AM, 
XEVOZ-AM, XECO-AM, y XEWF-AM. 
Cada una de ellas se ubicaría en 
distinto orden de prelación y los 
interesados no identificaron una 
preferencia específica por sus 
,;estaciones. Además, el GIE al que 
pertenece tiene 145 (ciento 
cuarenta y cinco) concesiones de 
radiodifuslón, todas de uso cómerclal 
en la banda FM eh el país.0l 

Con 2 (e;:!os) concesiones de 
radiodifusión en la bando FM con 
cobertura en la Localidad en-lQ que 
ese a ente económico tiene 

, 28 
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/RadioXEL;·,s. de R.L. de C.V. 

Rbdio Unión Texcoc,9, S.A. 
1ec.v. 

,.,.------------

,i 

Radio PubÍicidad 
Latinoamericana, S.A. de 

c.v. 

Ciudad de México 

1 

Ciudad be México 

Ciudad de Mixico 

/ 

1 
·I 

1260 kHz 
XH-AM 

) 

l53Ó kHz 
XEUR-AM 

__ ,, .. 

: \. 
/ / 

1590 kHz 
XEVOZ-AM 

INSTITUTO FEDERAL D)t' 
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interés; y el GIE al que pertenece 
tiene 27 (veintisiete) concesiones de 
radiodifusión, todas de uso comerclal 
en la banda FM eri el aís. 
Con 4 (cuatro) concesiones de 
radiodifusión en la banda FM con 
cob.ertura en la Localidad en la que 
esé , agente económico /tiene 
interés. Integrantes del GIE al que 
pertenece solicitaron cambios de 
frecuencia para 2 (dos) estaciones: 
XEFR-AM y XEL-AM. Cada una de 
ellas se ubicaría en distinto orden de 
prelación y los interésad,os np 
ldentificaron _ una pref,erenci'a 
específica por sus estaciones, 
Además.. el GIE al que pertenece- -
tiene 55 (cincuenta y cinco) 
concesiones de radlodlfúsión, todas 
de uso._comercial en la banda FM 
Sin concesiones de radiodifusión en 
la banda FM con cobertura en la 
Lo~alidad en la que es0 agente 
economico tiene interés. 
Integrantes del GIE al que pertenece 
solicitaron cambios de frecuencia 
para 4 (cuatro) estaciones: XEUR-AM, 
XEVOZ-AM, XECO-AM, y XEWF-AM. 
Cada una de ellas se ubicaría en 
distinto orden de prelación y los 
interesados no identificaron uno 
preferencia específico por sus 
estaciones. Además, el GIE al que 
pertenece tienE¡l.- 145 (ciento 
cuarenta y cinco) concesiones de
radiodifusión, todas de uso comercial 
en la banda FM en el país. o) • -

Sin concesiones de radiodifusión en 
la banda FM con cobertura en la 
Localidad en la que ,,ese agente 
económioo tierie interés. 
Integrantes del GIE al que pertenece 
solicitaron cambios de frecuEincia 
para 4 (cuatro) estaciones: XELJRlAM, 
XEVQZ-AM, XECO-Al\!1, _,Y XEWF-AM. 
Cada una de ellas \e ,ubicaría en 
distinto orden de prelación y los 
interesados , no identificarori una 
preferencrd'.,,i específica por sus 
estaciones, Además, el GIE al que 
perfenece tiene 145 (ciento 
cuarenta y cinco) !concesiones d13 
radiodifusión, todá,s de uso comercial \ 
en la banda FM en el país. 0 l 
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XEWF, S.A. 

Radio XEFR, S. dé R.L. de 
c.v. 

\ 

Ciudad de México 

Ciudad de México 

540 kHz 
XEWF-AM 

1180 kHz 
XEFR-AM 

i Sin concesiones de radiodifusióri en 
la banda FM con cobertura en la 
Localidad en la que ese agente 
econom1co tiene interés. 
Integrantes del GIE al que pertenece 
solicitaron cambios de frecuencia 
para 4 (cuatro) estaciones: XEUR-AM, 
XEVOZ-AM, XECO-AM, y XEWF-AM. 
Cada una de ellas se ubicaría en 
distinto orden de prelación y los 
interesados no identificaron una 
preferencia específica por su-s 
estaciones, Además, . el GIE al . que 
pertenece tiene 145 (ciento 
cuarenta y cinco) concesiones de 
radiodifusión, todas de uso comercial 
en la banda FM en el país. 0> 

Con 4 (cuatro) concesiones de 
radiodifusión en la banda FM con 
cobertura en la Localidad en la que 

/ese agente económico tiene 
interés. Integrantes del GIE al que 
pertenece solicitaron cambios de 
frecuen\.:ia para 2 (dos) estaciones: 
XEFR-AM y XEL0 AM.iCada una de 
ellas se ubicaría en distinto orden de 
prel<11ción y los interesados no 
identificaron una preferencia 
específicq por sus estaciones. 
Además, /el GIE al que pertenece 
tiene 55 (cincuenta y cinco). 
concesiones de radiodifusión, todas , 
de uso comercial en la banda FM en 

' ~~ ' 

0 J En términos de los Lineamientos, únicamente se autorizará un cambio de frecuencia por GIE, salvo en los casos de aquellas localidodes 
en que aún se cuente con frecuencias disponibles, y que todavía haya estaciones en la banda de AM. Para estos casos, las frecueric!as 
disponibles se otor¡¡iarán dando preferencia a los GIEs que cuenten con menos estaciones en la banda de FM. ·· 

/ . 

Por las anteriores coniideraciones y circunstancias, a juicio"de esta autoridad reguladora 
lo{concesionarios antes citados no resultan elegibles para §ll cambio_de frecuencia 
derivado de la/Jplicación de los criterios establecidos en el artículo 6 de lcps Lineamientos 
de AM a FM, pues de acueFdo con la información presentada por los propios 
concesionarios, la información pública que obra en los archivos de este Instituto y la 

1 ': 

disponibilidad de frecuencias señaladas en el Anexo 1 del citado instrum~nto 
regulatorio, los citados concesionarios, para efectos de la asignación de las frecuencias 
disponibles en la localidad materia qe la presente Resolución, se eocuentran en un 
grado de prelació-n posterior respedto de los concesionarios que· en este acto se 
consideran autorizados o elegibles. 
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Debe advertirse, en los casos en f~s que resulte aplicable, si algún concesionario a quien 
se le 6utorice para el ~amblo de frecuencia d~,-mérito no manifieste (u aceptcición lisa 
y llana a las nuevas condiciones qu? haya establecido este Instituto en la prórroga de 

/ ! 

· vigencia de su frecuencia en la banda de AM, o que no realice oportunamente el pago 
de la contraprestación correspondiente, la autorización para el cambio de frecuencia 
a la bánda de FM quedará sin efectos, y la asignación de la frecuencia de FM se 
reallzará en términos del artículo 7 de los Lineomientos de AM a FM. 

,,_ \ -

"' 
.-- En forma paralel6,--en el supuesto de. que el concesionario autorizado no acepte las 

condiciones que determine el Instituto o no prese'rite el comprobante del pago por 
concepto de la contraprestación correspondiente al cambio de frecuencia a la banda 
de FM a que se refiere la presente resolución, la autorización quedará sin efectos, y la .·· 
a!;ligRación de la frecuencia de FM se reallzarái' '9n términos del ,artículo 7 de los·· 
Lineamientos de AM a FM. / 

• •• -, "! • ' / 

En caso de actualizarse alguno de los supLJestos indicados en los párrafos anteriores, se 
\ estima conveniente ~oner en conocimient; de dicha-elrct.thstgncia a los concesion~rios 

1 / 

in d l cado s en el cuadro denominado .1 "Solicitantes no elegibles para cambio de 
. ' f ,,/ _,, I ~ 

frecuencia", para los et~ctos!de lo establecido en el tercer parrafo del articulo 7 de los 
Lineamientos de AM a FM. 

{ .. 

Para efectos de lo anterior, deberá realizarse un duevo análisis en materici- de 
competencia ecónómica, en tér~inos de lo establecido en e,l artículo 6 de los 
Lineamientos de AM af M, considerando la conformación del merdado de ·1a radio FIVi 

\que pr~valezca en ese momento en la localídad materia del prese~te R~solución . 
.. / -_ . .-· ,. - j 

Séptlm~.7 ConcJsiones sobre el espectro radio eléctticQ en la banda de FM, Como se 
~xpuso previamente, aVhaoerse satlsfeqho los requisitos ~eñalados en los Considerando 
que anteaeden de la presente Resolucion en relación con lo ordenado por los artículos 

"--- 7, 9 y 10 ~e-l'os Lineamientos de AM a FM, ~sta ·autoridad determina que procede el 
cambio de las frecuencias en la.bandq de AM a la banda de FM. _., 1, 

Con motivo de lo anterior, este Instituto considera proced,ente otorgar a favor de la 
Secre~arlQ de Cultura y XEFAJ, S.A. de 'c.v. una co,n·cesión pata usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espE?ctro radioeléctrico para uso público y comercial 
respectivamente, J~n términos de lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley. 

\...,._ -· ·/ 

( 
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Asimismo, esté órgano regulador determina la plena transición de-los concesionarios 
solicitantes de la banda de AM a la FM, a través de-losinstrume.ntosjurídicos que permiten 
la prestacló(l del servicio de rddiodifuslón de Interés general/a\la población. 

i . 

El Anexo II de la presente Resolución contiene el modelo de los Títulos de Concesión de 
bandas deJr~cuencias del espectro radioeléctrico en la bcinda dk FM a que se refieren 
los párrafos que antece:den, el cual establece lostérminos(y condiciones a que estarán 
sujetos los concesionarios involucrados de acuerdo con el artículo 7 de los Lineamientos 
deAM a FM. 

Es Importante destacar, que en Jérminos de lo indicado por el artículo ,11 de los 
Uneamien,tos de AM a FM la autorización ~e cambio de frecuencia y el otorgamiento 
de los Títulos de Concesión a que se hbcen referern;ia en este ___ Considerando, no 
modlflcará el plazo de-vigencia de las concesiones o permisos otorga:dos origlnalmepte. 
Asimismo, la presente autorización de cambio de frecuencia no extingue las, 
obligaciones contraídas por el titular de la concesión durante el uso, aprovechamiento 
o explotaclón de la frecuencia de AM objeto de migración o por 1~ prestación del 
servicio d~rivado de estos conceptos.-

Octavo/Contraprestqción. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto ~el artículo 27 d~ la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso,/ 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares·. 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el. medio en el que se propagan las ondas eleqtror:nagnéticas, que 
se Utilizan para)b difusión d1q ideas, señales, signos o.imágenes, mediónte la instalpción, 
funciond(Tiiento y operdción de estaciones de radb y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo l34 dé la propia Constltwc.ión, 
constituye un r~curso.económico q,el Estado, al efecto dicho precepto establece:' · 

•Arffcu/o 134. Los recursos económicos de que dispongan la federación, los estados, 
los. municipios, i el Distrito Federal y los órganos político-administrativos .· de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivps a los que estén destinados. 

'•/'" \1 (_.· 

Las adquisiciones, arrendamientos y endjenaclones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la . contratación cJe obra que rea/Icen, se 

. . \ 
! 

32 

( ( 

\ 

. / 

/ 



i 
l 

,1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
'ff:tl~COMUI\JiCACiONH{ 

·.:.:) .:·-

adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocqtoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al EstaAfo las m'ejorffs conqiciones 
disponibles en cuanto . a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunÚancias pertinentes. · / i 

Cuando las./icitacíones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para' 
asegurar dichas,.condiciones, fas leyes establecerán las bases, procedimientos, regfqs, 
requisitos y demás elementos para acreditar fª economía, eñcapia, eñcienda; 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones P<;ira el Estqdo. 

' ' 

\ 

En ese seritido, es import~·hte señalar que, entendidos los recurso; edonómicos como 
bienes del dominio de la Ndción susceptibles de concesionar~e a camblq de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe cónsiderarse'-fambién como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principidS conJenidos en el \1 

citado.artículo 134 Constitucional, respecto del género er:-iajenaciones; por lo que en el 
cp16 el otorgamiento de la prórroga de la concesión qJ,e el Estad'o realiza, éste tiéne 
c;lerecho a __ recibir una contraprestación económica; '!)'náxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fipes de luqro. 

Específicamente, el derecho del Estado ~ recibir una contraprestación e'conómica por 
el otorgamiento de ,una 6oncesión que/otorga el::uso, aprovechamiento y explotación 

\ .' ·, '. 

de un bien del dorríinio directo· de la Nación, se encuentra estpbleciqo en los 'artículos 
1 ;' ·. 1 

:28 párrafo décimo sépti.rpo de la Constitución1y 7 de los Lineamientos de AM a FM. 

Derivado de lo :'qriterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el ~ago de una contraprestación a favor del Estado. 

Es importante señalar, que en términos del Considerando Sér:;,timo de la presente 
Resolución qué el cambio de frecuencia de la banda de AM a id banda de FM implica 

· .. Ün otorgqmiento dife'fente de bandas de frecuencias, toda vez que el cambio impiiea 
una sustitucl(:>n de la frecuencia asignadq en origen, Ror una\frecuen,cia localizada en 
una banda diferente a la original. ) 1 •. 

· .. · . . ,'( 

·.. El proQedimientc:, de -determinÓción del pago de una contraprestación por el 
...... · ........... ·. . - ·: .. ·.·•·•• --j ,,, 
otorgqrniento de µqa coñcesióhpara usar, aprovechar y E';?lxplotar bandas de frecuen<i;la 
1 ·-·· •• - •• •• •• .·-.:.:·- •• ••• ··, ' ' ' 1 

{dél especfro ratjipeléctríco para uso com~rcial debe reÓlizarse conforme a lds artículos 
\ ) oó de 1~l~y, en}élación--con el 7 de los Li~eamientos de AM a FM, toda vez que como 

se indicó én -el()ollsid~rando Cuarto de la presente RE3solucíón, 16 atención y análisis qje 

i 
1 
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los Solicitudes de Cambio de Frecuencias de los concesiones briginorios se realizó de 
cohformidod con los disposiciones legales y administrativqs aplicables al momento de lo 
presentación de los mismos. ·· ¡ 

\ 
En consecuencia, en ejercicio de los atribuciones establecidos el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, lo UER del Instituto solicitó a lo SHCP lo opinión de los 
oproveChomientos correspondientes o los Solicitudes de Cambio de Frecuencias, con 
los variantes y supuestos ahí referidos, donde se encuentro considerado lo vigE¡ncio de 
los derechos de uso, qprovechomiento y explotación de lo bando de AM; en respuesto' 
o dicho solicitud, mediante oficio No. 349-B-496 del 5 de julio de 2017, emitido JDOr lo 
Unidad de Político de Ingresos No Tributarios de lo SHCP, emitió opinión en el sentido de 
~stimor pro<;:edente lo utilización de lo metodología propuesta por el Instituto poro el 
cálculo de los controprestapiones que le correspondería cubrir o los Concesionarios por 
los cambios de frecuencia solicitados poro lo prestación del servicio de radiodifusión 
sonoro en FM. ¡ 

En ese sentido, a continuación se mencionan algunos de los aspectos más relevantes 
utilizados para el cálculo del monto de los aprovechamientos por cor¡cepto de 
contraprestación con lo metodología opinado <con oficio No. 349-6-496: 

/---

A) Información de.la metodología de cálculo de la contraprestación 

Lo UER realizó el cálculo de los contraprestaciones aplicando la misma metodología que 
fue recientemente enviado y detallado o la SHCP•en los oficios IFT/222/UER/058/2017, 
IFT/222/UER/059/2017, IFT/222/UER/086/2dl 7 e IFT/212/UER/087 /2017 enviados entre abril 
y ~~o d~ este año, poro fijar dichos aprovechamientos a diversos empresas de 
radiodifusión sonoro poro la prórroga de títulos de concesión de uso comercial para usar, 
aprovechar y explotar bóndas de frecuencia del espectro radioeléctrico. 

' 

Por lo tonto, para el proceso de cambio de frecuencias se dispone de 47)frecuencios en 
FM, distribuidos en localidades de los estados de Guonojuoto, Jalisco, Estado de México, 
Bajo Californio, Nuevo León, Sonoro, Tomaulipos, Puebla y Ciudad de México. Lo 
población ~ervido promedio pord dicho~ estaciones es de 1,699,708 habitantes, siendo 
lo mínimo de 31,695 y la máxima de 12,242,434 habitantes, mismo o lo que se aplicará el 
Tope de Población de 6.5 millones de habitantes por estor en el área metropolitana de 
lo Ciudad de México; los característicos principales de los estaciones en comento se 
detallan a continuación: 
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/ Tabla 1. Detalle de'las 47 Frecuencias Disponibles 
I 

\ ( 

::.:~ <:_-:-••· 

i:.c.s;; t~i[~, <}:/i•-·-••-- ·.:y-

'~11 Coordenadas $e,Og.ráficas de 

liiit: 
-; :--: referencia 

-- ----•dh·-~r -:i ' ¡~.::i~1;;,:i :~9tjq :: t·•1fl.•l i --- ·---•---•--;- •••"<MHz)· >(<• --:-:::'J"ffJ . - lalttud Norte 
_;4\/('.;·\•· . ¡ij¡t¡.i ,Y 

<·:},:: ---•:---.· 1t:~;I/~~ .":-:::_- _: •<:< (GGMMSS.cSS) · 

•.•. -•• ::••···•\>· •·:•-••-(::>;:-•·-•-• 

i•:\ •:; -:_ 
·•>:••-•:i••; •·••·•••••••i:•:••:-•:?• 

(/•-:-_:--••-•··•---.-_-..... -.. •::- :,.-,._· __ •:i:ur, e-• ·------·--'-:---.-:::._•.-:-:.:.-:;-_· _ _-::.-•-- .<·:,.• . ' 

--.-.,-X< Got:>eJti.Jrq•<::••-
; \ _- ::p9t,:ilq~9ne1I d~--• 

_,_,_.,-----e~,'-'-',--~-~-~---·-'--'-··---• ;--:99nto1nqde > . 
.-: <servicio audible_ --
. '<:•_<Q4dBu).'.:L.-•-· 

__ •• -liI:8~li~J~16·ts 
t: • g1f:?f:~t1rr~•- i, 

Gto. 
Salamanca 

925 'A -- 20º34'13.00" 101º11'50.00" 
(lkW) 

305,017 

2 Jal, Guadalajara 88.7 A 20º40'35,00" -- 103º20'32.00" 3,774,027 

3 Jal. Guadalajara 89.5 A 20º40'35,00" 103º20'32.00" '3,774,027 

4 Jal._- Guadalajara \ 90.3 A 20º40'35.00" 103º20'32.00'' 3,774i027 
--~ 

103º20'32.00" 5 Jal. Guadalajara 91,9 /y ., 204035.00 
\ 

3,774,027 

6 Jal. Guadalajara 92.7 A 20º40'35:6iJ't 103~20'32.00" 3,774,027 
_ .. -···· 

7 Jal. Guadalajara " 95.9 A 20º40'35,00" 103º20' 32.00" 3,774,027 

8 Jal. Gú~dalajora 99,9 A 20º 40' 35.00" 103º20'32.00" 3,774,027 

9 Jal. Guadalajara 101.5 A 20º40'35,00" 103º20'32.00" 3,774,027 

iü_ CDMX Coyoacán ?,6,5 A 19º21 '00,00" ! 99º09' 42,00'' 12,242.434 
-· 

11 G9M?( Coyoacán 105.3 A l 9º21'00.00" 99°09' 42.00" 12,242.434 

12 Mex. Tolucá 89,3 A 19º17'32.00'' 99°39' 14,0(Y.'./ 1,752,169 

13 Mex. Toluca '-, 103.7 A 19º17'32.00" 1 99º39' 14.00" 1,752,169 

14 Pue. Puebla 89.7 A -- 19°02'43.00" 98º11 '51.00" \ ___ 
1 -- .• 2,242,982 

15 Pue. Puebla 92.l A.,,--- 19º02' 43.00" 98º1 l '51.00" / 2,242,982 

16 Pue. Puebla 92.9 A 19º02' 43.00" 98º1 l '$1.00" 2,242,982 

17 Pue. Puebla 95.5 A 19º02' 43.00" 98º11'51.00" 2,242,982 -.. / 
1 

78 Pue. /Puebla 96.l A 119°02' 43.00" 98º1 l '51.00" 2,242,982 

19 B.C. M@xlcali 101.3 -A 32º39' 48.00" , ----¡ 15º28'04.00" 764,869 
_.-

20 N.L . Monterrey_/ - 88.1 A 25º40' 1,7.00" 100º18'31.00" 3,742,871 '¡ 

21 
---

N.L. Monterrey 88,5 A 25º40'17.00" 100º18'31 ,bO" - 3,742,871 
-,, 

22 N.L. Monterrey 89.3 A 25º40' 17.00" 100º18'31.00" 3,742,871 

--•----:;23 N.L. Monterrey 90.9' A 25º40'17.00" 100º18'31.00''· 3,742,871 

24 Son. ';Nogales 89.l A 31 º19'07.00" 110º56'45.00" 212,798 

2s< Son. .---•- Nogales 89.5 A 31º19'07.00" 110º56' 45.00" / .·-

)26 Son. ·-•Nogales 89.9 A 31º19'07.00" l l 0,~56' 45.m' 21-2,798 
--

i 27. Son. Nogqles 90,3 I/ A 311'19'07.00" 110º56' 45.00" 212,798 -- --

/ 28 Son. Nogales 92.5 
\ 

A 31º19'07,00" 110º56' 45,00" 
.Í 

29 _ Son. N9gales 94.l 
_,- '-

A 31º19'07.00" 110º56' 45.00'' 

212,798 

212,798 

30 -, son. SCJr, Lyís .Río 91.l ---. A ( 32º28' 36.00" llé45'45.00" -, Colorado " 
184,767 

---- •---._San Üils Río 
31 Son. Coiorado 93.9 A 32º28' 36.00'' 114º45' 45.00" 

/ 
184,767 

-------•: 

35 



'· 

( 

:· ,)··, :r.····· ·.· · ... 
':'-::: 

·--

,:.>> •. 

1::, .i~~ 
j;~c,,1 

Y> ••· .~r~~.~~tj<]t' ::'J:}~. .. -· .. .- ... li< 1,,:,,<--• ·-·· .,...,,...,,...,, '"'"'- . . ·:-·:. :.~•~~_f?Z~::·· . ·.:: .. :estodóíi /.' .:.: •·---- .·.: ::. 
·:.: . ..'::_i:,,::'::':-';·• 

\> ' 
--. 

¡.-,,- < ,::;. .. , .•... 

:.:·; 

,,.,= _, : : /);: / -- ,,,., .. ,,·,:_-:·. __ '·:, -- ---.·: ·:'.·>-

32 Tamps. Cd. Camargo 92.7 A 26º18'56.00" 98º50'00.00" 37979 ,, 
33 Tamps. Cd. Camargo 99.l A 26º18'56.00" ·. 98º50'00.00" 37,979 

34 Tamps. Cd. Miguel 95.9 A 
Alemán 

~ 

26º24'01.00" ·. ,99°0 l '31.00":' 31,695 
! 

35 Tamps. Cd. Miguel 
96.3 A Alempn 26º24'01.00" -~"-01 '31.00": 37,695 

36 Tamps. Cd. Miguel 
96.7 A 

Alemón 
26º24'01.00" 99º01 '31.00" 1 31,695 

. .,,~ Cd. Miguel/ 37 Tamps. 
Alemán 

99.9 A 
.... 

26º24'01.00" 99º01'31.00" 31,ó95 

38 Tamps. Matamorqs 93.5 A 25º52' 47.00" 97°30' 15.00'' 465,347 

39 Tamps. Nuevo Laredo 90.9 A 27°29' 71.00" 99º30'29.00'' 383,661 

40 Tamps. Nuevo Laredo\ 96.l 
--· --, A 27°29' 11.00" 99º30'29.00'' 383,661 

47 Tamps. Nuevo Laredo 
1 

96.7 '-,A 27°29' 11.00" 99º30'29.00'' 383,661 

42 Tamps. Nuevo .Laredo 
\ 

\ 
101.9 A 27º29' 11.00" 99º30'29.00" 383\661 

43 Tamps. Nuevo Laredo 103.7 A 27°29' 11.00" 99º30'29.00" 383,661 

:,44 Tamps. Nuevo Laredo 104.5 A ,27º29'11.00" :1 .· 99º30'29.0D¡'' 383,661 

45 Tamps, Reynosa 102.9 A 26º05'32.00" 98°16'40.od" 600,486 

46 Tamps. Reynosa 103.3; ' A / 26°05'32.00" \ 98º16' 40.00" 600,486 

47 Tamps. Río Bravo 91.7 A 25º58'54.00" 98º05'25.00" 116,108 

Salamanca (1 kW).- La frecuencia está disponible·1para una clase A restringida a 1 kW. 
: ........ __ 

B) MONTOS ~ CONTRAPRESTACIÓN. 

Derivado de lo anterior, la UER realizó el cálculo de las contraprestació'nes considerando 
los aspectos siguientes: 

°\: 

• El Valor de Referencia aplicable es de: $0.9801 pesos por habitante de la 
población servida para estaciones de FM y de $0.3431 para estaciones de AM. 

Este valor se actualizó con base en el![ndice Nacional de Precios al Consumldor 
(INPC) del mes de diciembre de 2005 y hasta el~es de may~ 2017, partiendo de 
los valores de $0,7870 pesos\por habitante para estaciones de FM y d~ $0.2755 

• 

¡ • 

pesos por habitante parq estacíones de AM. 
Dicho valor de referencia por habitante corresponde a una prórróga de (' 
,concesión por un periodo de 20 años, y se considera conforme a la metodología 
.de c;:;álculo establecida en el documento "Contraprestación por el refrendo de 

'--.___ 
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concesíones de radíodíf&sión", cuyo fin es estimar el valor de 1T1ercado de la9 
frecuencias _9ue se concesionan pq:~ el SfNici~ dé- radlodifusiórL i - · , 

• Límite de población servida: 6,500,000 milfones de habitantes, aplicable a todos __ 
_j los casos cuya pob_l9ción sea igual o mayor a este límite.\ _ 

• Cabe mencionar, que desde el 2009 exísten más de 430 concesionqr-íos de 
radiodlfusiónque han aceptad_o las condiciones técnicas y han realizado el pago 

" ' 

de la contraprestación, mismq1que como ya se ha señalado fue calculada con 
-1/ '._ la multicitada Metodología. 

i / \ 

Es importa~te resaltar, que para éi cálculo de la pobl~ción servida se toma yn valor de 
Altura del Centr,o Eléctrico' sob,re el lugar de instalación (ACESLI) qlle genere Altura del 

l ' , --- -

Centro de Radiación de la Antena Sobre el Terreno Promedio (AATP)7 de 100 m, con una 
Potencia Radi~da Aparente (P.R.A)ª de 3 kW (parámetros máximos). Subsecuentementé, 

r , 
se aplica el modélo de propagación Longley-Rice para un contorno de 74 dBu (cont<:J?rno 
de servició audible), y se calcula la población contenida dentro del contorno definid6 y 
dellini1ada por el alq:mce máximo de la estación a·cordé con su clase (24 km para una 

/ ! ¡ ' 
clase A). 

En este ord~n de id~_as, cabe mencionar ~ue el artículo 11 de los)ineamientos del 
Acuerdo estab!ece qu\e: 

-, 

"La autoilzaclón-de cambio de frecuencía__no modificará el pla:?o deJvlgencia de 
las concesiones o permisos otorgados originalmente, Asimismo, la autQrfzación de 
cambio de frecuencia no extingue las obligdciones contraídas por el titular de la 
concesióh durante el uso, aprovechamiento o explotación qe la frécuencia de 
AM objeto de migración. " \'.,\ 

' \_ ' / - 1 

Es -bor lo anterior, que l~s montos de contraprestación propuestos corresponden a una 
anualidad de la ~igencia de una estación FM, ya __ ~ue los moryos anuales para la FM solo 
se cobrarán por lo~. años que resten de la vigencia original de la fr~cuencla AM. 

-- Asirnísmo, dichos mcíntos, una vez que flnalice el proceso de autorizacipn·de cambio de 
frecuencia, deberán ser ajustados a la vigencia restante de;la concesi¿n qriginal de AM, 
tal y como lo señala el Tercero Transitorio del multrcítaqo Acuerdo. . 

.· .· r- ¡ << _--, ', \. \ ' , 
> · __ Por lo anterior, los cálculos de )b contraprestación derivados de la fórmula y del ajuste 

__ -_ ~-egi~n- citado se rnues:tran en 1~ siguiente tabla: / - . 
·\··--.:··.·· .. ·. \_ 

'1 

7 MTP: i{1~ Clltura sc:>br~ ~I nlvel del mar, en metros, del centr6 de r,adlación de la antena que transmite la comp6nente 
horizontal, rnenos etprorneaio de las alturas del te~reno so_bré el nivel del mar, en metros. - ; 
8 PRA: Es ~I resultado QEaJ,lproducto de la potencia '?uminl<;J-rada a la antena transm!sot9 por la gananc~d en pot1¡incia de 
la misma>._ en una direc;;c:ión dada. 1 _ / • -- -._/ 

/ 

;1 . ·····.· ) . - "·-

l 
! 
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Tabla 2. Pagos de Contraprestación. 

/ 

Salamanca FM $89,619 33 Cd,.Camargo FM $8,513 

2 Guodolojara FM $1,108,873 Cd. Miguel $7,104 

3 Guadalajara FM $1,108,873 

4 Guadalajara FM $1, 108,_873 

34 Alemán' FM 
Cd. Miguel 

35 Alemán FM 
$7, 10-4 

~ Guadalajara FM $1,108,873 
/ 

6 Guadalajara FM $1,108,873 

7 Guadalajara FM $1,108,873 

Cd. Miguel 
36 Alemán FM 

; Cd. Miguel 
'37 Alemán FM 

$7,104 

$7,104 

8 Guadalajara FM/ $1,108,873 38 Matamoros FM $125,918 

9 Guadalojara FM S\ 108,8_73 39 Nuevo Laredo FM $103,815-. 

/ 
10 Coyoacán FM $1,909,810 

n Cbyoacán FM $1, 909,.810 

__ 40 Nuevo Laredo FM 

41 Nuevo Laredo FM 

$103,815 

$103,815 

12 Toluca /i=~ $514,817 42 Nuev? Laredo FM $103,815 

13 ·Toluca FM $514,817 43 Nuevb Laredo FM $103,815 

14 Puebla FM $606,929 44 Nuevo Laredo FM,' $103,815 

15 Puebla FM $606,929 45 Reynosa FM $176,433 

16 P4ebla FM $606,929 46 Reynosa FM $176,433 

17 Puebla FM $606,929 47 Río Bravo FM $26,024 

18 Puebla FM $606,929 

19 Mexicali FM $224,732 

20 Monterrey FM $1,099,719 

21 Monterrey _-- FM $1,099,719 

22 Monterrey FM $1,099,719 

23 Monterrey FM $1,099,719 

24 Nogales --FM $57,581 

25 Nogales FM $57,581 

26 Nogales FM $57,581 

27 .- Nogdles FM $57,581 

28 Nogales FM $57,581 

29 Nogales FM $57,581 

San Luis Río $45,105 
30 Colorado FM 

/"··· 

San Luis Río $45,705 
31 Colorado FM \ ! 

32 Cd. Camargo FM $8,513 

/ 
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'De acuerdo ,_con ~stos m6ntos de contraprestación propuestos, r'?~ulta imperatiyo 
'. ! \ ' 

comentar que pueden existir casos en dondE? ya se h?yan efectuado pagos en la 
frecuencia AM concesionada originalmente, por lo; que el'lnstituto deberá restar la parte 
proporcional que el concesionario no operó la frecuencia AM y ajustar el pago final de la 
frecuencia FM por el resto de la vjQencia, una vez terminado el proceso de autorización 
de cambio de frecuencia señalado en el artículo 5 d~I Acuerdo. 

/ / 

/ : --

En est(p sentido, di monto final de la frecuencia FM (basado en-la anualidad de lg Tabla 
2)\se le deberá disminuir \y qcreditar el monto equivalente a los años no operados en la 

-- frecuencia AM, de la manera siguiente:- \ --

1) Cálculo del pago anual del monto originalmente pagado-' por una estación con _ 
frecuencia en la banda de AM, considerando una tasa de descuento de l 0.11 %T1~, 

lo originalmente pagado por AM se actualiza a precios de mayo de 2017 con base 
en el INPC. 

\ 2) __ _Determinación ~e/valor presente neto por el tiempo,-;e,stbn~~ de laconcesión en 
' 1 .' ; 

Datos: 

lp banda <Je AM, tomando la 'misma tasa de descuenfo y el d,ato obtenido en el 
pasp anteri~r. Cabe señalar, que únicamente se acredita el tiémpo restante q-üe
la empresa no va a operar la frecuencia de AM, y qué pagó en su totalídad, 
debido a la migrqción a FM; es por_- esto, que los años restantes serán 

·, .. 

"descontados" con la ya citada tasa. 
'. -~ ... 

Al monto)inal de la contraprestpción por la autorizqciór\l del cambio de fre.9uencia 
de AM a FM (basado en la ari\1alidad de la Tabla 2), y derivado delperiod~ que le 
resta a la concesión para operar en FM, se le resta el importe resultant~ del paso 2 
anterior. A manera de ejemplo: ---

• -F¡ec-~'encia AM: Ciudad Camargo. 
• Monto de contraprestación paga90 por la estación en Ciudad Cam9rgo (MP): -

$50,000.00 pesos (cifra ficticia). , 
• Vigencia: 12 años. 
• Tiempo restante dé la concesión (TRC)i 2 años (Es decir, ya han transcurridÓ l O,oños 

1 : • '-,,. ' ,. 

de la concesión origlnal de AM, por lo qué :2 años serán operados en la FM). --

~ ' 
1 \ ' . -_ - \ . ' ---- -
\ 111 \asa que utiliza la SHCP para evaluar la rentabilidad 1fina_Jcierá de los proyectos de ínversión d;Í Gobíerno Federal, 

1 !, 
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• Monto de Contraprestación considerado por el cambio de estación de AM a FM 
(MCFM):anualidad de $8,500.00 pesos (con base en Tabla 2), 

Cálculo: 

• Determinación del Pago anual (PA) utilizando la tasa de descuento de l O, l l % y MP 
($50,000.00 pesos), Resultado de PA: $7,378,00 (numeral l anterior), 

• Val9r Presente Neto (VPNRestoAM) del tiempo restante de la vigencia de la 
concesión que deberá ser acreditado por lo que no se operará de AM (últimos 2 
años), cqnsiderando el PA anterior: $12,785.00 pesos (numeral 2 anterior), 

• Valor Presente Neto (VPNRestoFM) del tiempo restante ~e la vigencia de la 
concesión en FM (2 años; periodo restante que será. operado en FM), considerando 

' ' 

la anualidad de 8,500 pesos: $14,730.00 pesos (nurneral 3 anterior):·· 

Con esto, se aplican los r.esultados recién detallados a la fórmula siguiente: 

(VPNRestoFM) - (VPNRestoAM) = Monto a pagar por el cambio de la estación d,e AM a 
FM, 

($14, 730,00) - ($12,785.00) = $1, 945,00 pesos. 

~\... 
De estaforma, los montos de contraprestación finol~s están agrupados en tres escenarios 
de acuerdo a los siguientes escenarios: 

', 

a. Concesiones cuya resolución de prórroga tendrá efectos retroactivos. El cálculo de 
la contraprestación FM se efectúa desdé el 31 de julio del 2017 hasta la fecha de 
vencimiento; por ejemplo, si la concesión tiene una Vigencia desde julio 2015 hasta 
julio 2035, el monto de la contraprestación para la frecuencia de FM 
correspondería a 18 años (julio 2017 a julio 2035) con base en la anualidad de la 
Tabla 2; en el mismo sentido, respecto de la frecuencia de AM, se toma una 
acreditación por el mismo peri9do en el que concesionario no opergrá esta 
frecuencia, con ba¡,e en la anualidad de la contraprestación por prórroga que 
haya sido recientemente resuelta por el Pleno del Instituto. 
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b ... Concesiones cuyo vencimi~nto es posterior di año 2020. Se sigue el mismo 
-proc~,dimiepto descrito en escenario anterim contemplando la fecha \~n q·ue 
vence-el título de concesión pdra calcular el/cobro de FM y la posible acreditación 
en AM de acue·rdo a lo originalmente pagado por la empresa radiodifus1ra. 

. \. ,,,. 
Concesion~s cuyo vencimiento es anterior o durante el año 2020 y cuya resolución 
de prórroga ha sldol a~ppt°'da a p~rtir de diclíb vencimiento. Este escenario sigue\, 
el mismo procedimiento señalado ~n los casos A y B anteriores, sin embargo, tienen 

' ' 

la particularidad de que además de considerar la contraprestación por lo que restq 
de, la vigencia. en/-9urso, también se incluye la qeterminación de Id 
co.ntroprestación relac,ionada con la nueva vigencia de la conc;esión por 2.0 años 
(los cuales son posteriores al vencimlento de la vigencia en curso). Ante tales 
circunstanGias, adicionalmente se determina la contraprestación por 20 años para 
la frecuentia FM, con base en.la anualidad de la Tabla 2 y des~ués se procede a 
acredítar el monto que se haya determ'inado para la prórroga de la frecuencia AM 
por el periodo i,htegro de 20 qfios. 

Derivado de lo anteriormente mencionado, en el Anexo III de la presente Resolución se 
presentan las variables de la Metodología del Cálculo de la Contraprestación utilizadas 
para el cólculo de los aprovechamientos finales segQn lo~_ escenarios recién citados. 

,_ / 

1 / 

Noveno. Condiciones de Operación. En el supuesto que este Instituto autorice el bambio 
d7 frecuencia resprcto de las solicit~des indicqdas en el Antecedente VII de la pres~nte 
Resolución, díchos/ concesionarios' deberán atender puntualmente las slguientes 
condiciones: 

-· \___ / . . 

,' 

,. '· \ ' ¡ 
l. Condiciones de Uso de la Bahdd de Frecuencia. Los concesionarios de radiodifusión 
sonora butorizados, deberán presentar al Instituto, ~n un plazo no m~yor a 60 (sesE?nta)_ 
días hábiles contados a parti'r d~I día ,siguiente a aquf91: en que éste acepte las nu'evas 
condiciones: a}-.?1 Estudio qe Predic¿íón de Área de Servicio (AS-FM); b) en. caso de 
modificación del soporte estructural o de cambio de ubicación de la antena, el Plano de 
Ubicación (PU-FM), acompañado-de la opinión favorable de la--autoridbd competénte 

', 1 

en materia aeronóutica o, en su caso, Qopia del escrito mediante él cual .sollcitó la opinión 
de la referida /autoridad. El Instituto 'condicionará la aprobación a dicha opinión; c) 

\ ' ' 

~raquis de operación múltiple, de ser el caso, y d) pdgo derlos derech:fs ~orrespondientes 

\ d\ estudio de la 1ocu~entación. : · , __ ·.; . .• 

\ \ 1 // "· / --) -

'J ' / ... , -,, ") -
_,,,,,,::,,;::-'~··--••-'"-•-···--- 1 ' ( 
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Es importante indicar: que la autorización de referencia no surtirá efectos legales cuando 
el concesionario autorizado no presente a este Instituto la opinión favorable de la 
autoridad competente en materia aeronáutica, en su caso. 

2. Inicio de operaciones. Los concesionarios de radiodifusión sonora deberán iniciar 
\__ J ' 

• operaciones en la frecuencia asignada de la banda de FM en un plazo no mayor de 180 
(<i:iento ochenta) días naturales, contados

1
a partir del día siguiente a aquel en que la 

aprobación de los parámetros técnicos haya sido notificada. 

Para td!I efecto, deberán dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 (cinco) 
días naturales siguientes a que ello acontezca. 

3. Transmisión en el estándar IBOC. Los concesionOrios deberán utilizar el estándar IBOC 
en modo híbrido de SE>ñales analógicas y digitales, ap,egado a la Disposición Técnica IFT-
002-2016 "Especificaciones y requerimientos parola instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 
MHz. ", así, como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el estándar para la 
radio digital terrestre yse establece la políticá para que losco,ncesionarios y permisionarios 
de radiodifusión en las bandas 535- 7 705 kHz y 88- 7 08)MHz, lleven a cabo la transición a la 
tecnología digital en forma vol(-/ntaria", en lo que resulte aplicable y no contravenga a los 

' Lineamientos de AM a FM. 

4. Transmisión simultánea de AM y FM. Los concesionarios de radiodifusión sonora 
quedarán obligados a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de.· 
programación en la banda de AM y en la señal híbrida de la banda de FM, durante un 
año, contado a partir de la fecha de presentación del aviso del inicio de operaciones en 
la banda de FM a que se refiere la condición 2 de la presente Resolución. 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea los concesionarios deberán a,:Íisar 
por escrito al Instituto que han dejado de transmitir en la frecuei'icia en la banda de AM, 
la cual revertirá de pleno derecho al Estado, y únicamente podrá prestar el servicio 
conce,sionado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de pronunciamiento 
por parte de este Instituto, salvo que este determine y notifique, previo a la conciusión del 
año de transmisión simultánea, que en la cobertura determinada, de conformid,¡id con 

r•✓as disposiciones técnicas aplicables, de la estación ~e AM, se encuentran poblaciones 
\ qµe únicamente reciben dicha señal, en cuyo caso el concesionario deberá continuar 
\eón la transmisión en forma simultánea del misrno contenido en ambas frecuencias, hasta 

\ \ . 
\"\ ,:, 

~~:/ 
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' '· . .J ... 

que elJnstituto determrne y notifique al concesionario que la qontinuidad del servicio de 
radiodifusión sonora está debidamente garantizada. · ; --

,,. Cuando ~-1 aviso a que se refiere el párrafo ante.fío~, contenidb en la Condición 2 de la 
p'tésente Resolución, no sea presentado en tiempo y forma, se presumirá que el 
concesionario inició operaciones en la banda de FM el ·último día del plazo concedido, 
sin p~rjui_clp del incumplimiento a las dispósiciones legales o administrativas e imposición 
d1;3 las{anclones que en su caso, qetermine este Instituto en materia de verificación o 

'·supérvisión. · / 
/ }i; 

/;' ,' 

Por lo e,xpuesto, con fundamento er< losartículos 28 párrafos décimo\quinto y décimo-sexto 
' 1 ,' ' ·-.. .· 

de··-la Constitución Polítido de los Estpdos Unidos Mexicanos; 7, \5 fracciones IV, VIII y XV, 
17, fracción 1, 75, 99, 100, 105, 106· y 107 d~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

;' \ \ ; 

Radiodifusión; l, 3, 4, 5, 6, 7. ;8, 9, l O y 11 de los Lineamientos mediante los cuales el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias de 

1 •••• \' 

estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada a 
frecuencia modulada; 3, 16 fracción X, 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Pr0cedimiento 
Administrativo; y l, 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánido( del lr,1stitJto Federal de 

1 1 1 '. / • 

Telecomcmicaciónes, el Ple-Pío del Instituto Federal de: Te!ecomuni'Caciones emite ,los -f - : 

- siguientes: 
·····-......,._ 

/ RESOLUTIVOS 

'· \\ ·,._... 1 i 

\RIMERO. Se aut?ri.z9ri 2 (dos) Ca\:1bios de Frecuencia a_Jps concesionari~f Secretqria de 
Cultura y XEFAJ, S.A. de c.v. que operan las estaciones con distintivo de llamada y 

·, ' . " 
localidad que se describen en el I siguiente cuadro, por haber satisfecho los requisitos 
indicados en los "Lineamientos -mediante los c~a/es 1 e'!_/ Instituto Federal de 
Te/ecomunicacic;me(es1tablece los critE:,rios para el cambío de frecuencias de estaciones 

\ de ~adiodifusión sonora que operan en la banda de\Amplitud Modulada a Frecuencíó 
Modulada", en términps de los Considerandos Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de la 
presente Resoluc;ión. 

\ 

Corno consecue'ncia de lo--., anterior, se deterrriihan los sigu[entes montos de 
co~t~aprestaclón que deberán: cubrir los concesionarios señalaq;os,icon motivo de la 
autor-ización contenida en el párrafo gnterior: · 
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Secretaria de Ciudad de 

I l XHEP FM 96.5MHz México, Ciudad $ 
Cultura 

de México 

Tlaln~pantla, $ ),. 2 XEFAJ, S.A. de C.V. XHINFO FM 105.3 MHz .. Estado de 8,847,912 México·· - / 

Los montos señalados en ;'el presente Resolutivo, deberán ser actualizados al momento en 
que se- realice-el pago respectivo, er'Hérminos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación. 1 

SEGUNDO';, La autorización de cambio de ftecuencia a favor de XEFAJ, S.A. de C.V., a que 
se re{iere el Resolutivo Primero de esta Resolución está sujeta a· qu~_ el Concesionário 
mencionado acepte las condiciones y-rE?alice el pago de la contraprestación estableeida 
con motivo del otorgamiento de la prorroga de vigencia d_e' la Concesión respectiva, 
dentro de iós plazos y bajo los términos contenidos en la Resolución adoptada por este 
Instituto a través del Acuerdo de Pleno P /IFT /140617 /331. 

TERCERO. Las Solicitudes de Cambio de Frecuencia para usar comercialmente las 
frecuencias del espectro radioeléctrico en la banda de Frecuencia Modulada que se 
describen en el siguiente cuadro, no resultan elegibles por las cons1deracionesJexpuest~s 
en el Conside~ando Sexto y el Anexo I de esta Resolución, en relación con su Resolutivo 

-,) 

Primero. ) 

;f;:¡~¡¡¡i:;;gi;:~,~i~;{,;t,;if'.: 
Radiodifusoras 

Capital. S.A. de --, 
c.v. ' 

Carlos de Jesús 
\Quiñones 
Armendáriz 

México Radio, S.A. 
de C.V. 

Radioo,20, S.A. de 
c.v. 

XEITE-AM 

XEDA-AM 

XEABC-AM 

XENK-AM 

Ciudad de México 

San Set;,astián 
Chimalpa 

Ciudad de México 

---.. 830 kHz 

1290 kHz 

760 kHz 

620 kHz 

CDMX 

CDMX 

Estado de México 

CDMX 
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1 

. i Publicidad '. --

\~ome~clal de 
,· 

XECO-AM Ciudad de México 1380 kHz CDMX;" 
México S.A. de / 

, 

C.V. 
, .. , / 

\ ,i 
; \ 

'¡ 

r~aciio Oro, S.A. XEDF-AM Ciudad de México 1500 kHz CDMX· 

Radio XEL, S. de R.L 
/ 

·· .. .. / 

XEL-AM Ciudad de Méxl~ 1260 kHz CDMX 
dEl_C.V. -· ! 

,··· 

' '· 
Radio Unión ; 

Texcoco, S.A. de XEUR-AM Cjudad de México 1530 kHz C:DMX 
c.v. , ! 

{ ; 

-· / 

Radíó'Publicidad , .. -· -- ·--·••" 

Latinoamericana, XEVOZ-AM Ciudad de México 1590 kHz CDMX., 
S.A. de C.V. / 

···-.. ·, .. i 
: 

-

XEWF, S.A. 
/ 

XEWF-AM Ciudad de México -540 kHz CDMX ·, 
·1 \ 

Radio XEFR. S, déj 
' ! 

XEFR-AM Ciudad di3 México 1180 kHz, CDMX 
, R.~1 de C.V. / 

1 

Lo anterior, salvo que se actualicen los supuestos establecidos en el Resolutivo Quinto 
', . ./ 

siguiente. /' · ·· 

CUARTO. Para efectos de lo dispuesto. en el Resolut-!vo Primerb de esta Rescilución, se 
otorga a fávor de cada uno de lós.autorizados, una Concesión para usar, aprovechar y-. 
explotar bandas de frecuencias del ~spectro radioeléctrico pard u~o comercial, para la 

p_resta~ió~ ~el servicio ~ú~lico de radio~i!usión sonord en fr[cuencia modulada, ~on la 
v1genc1a 1nd1cada en el TTtulo de Conces1on para usar, aprovechar y explotar bandas de 

\ frecuencias del espectro radioeléctrlco para uso comercial, en la banda de Amplitud 
\ Modulada originarb. ( 

QUINTO. Se lnstruyé a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar p~rsonalrriente a 
°' los 'concesionarios indlcadbs e'n-·1os Resolutivos Primero y Tercero anlEis señalcidos, el 

·. :_ I / 

/contenido de la presente Resolución. , / 
\,, 

Asimismo, deberá notificarse sólo a los' Concesionarios autorizados al cambio de 
frecuenda, las nuevc¡:is condiciones e~tablecidas en los modelos de lT~ulos de Concesión 
~ que se refiere el R~solutlvo qµe antecede,., a efecto de recabar po'r escrito de dichos 
~9ncesloncirios su acept~<tió~ lisa y llanq_ge 'las hueva~.londiclon~s que determine este 

lrt~t~uto Federal ~e Tele_co':1u~icaciones. en un plazo no ma~or a 10 (diez) día~.háb!l~s cdl1ados a partir del dla _s1gu1ente a aquel en que haya surtido efectos la not1f1cac1on 
l 1, 

--~::J.·-·····•"" __ ..... \, 
;i 
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respectiva, en términos del artículo 7 de los "Lineamientos mediante los cuales el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias de \ 
estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada a 
frecuencia modulada". 

De igual formd, los concesionarios mericionados deberán exhibir el comprobante de 
pago del aprovechamiento fijado por este Instituto Federal de Telecpmunicaciones, por 
concepto de contraprestación por la autorización de cambio de frecuencias materia de 
la presente.Resolución dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la presentación 
de la manifestación señalada er¡ párrafo anterior. 

\ 1 

En caso de que el concesionario de que se trate no cumpla con las condiciones 
establecidas en el presente Resolutivo, así como las contenidas en el Resolutivo Cuarto 
anterior, la autorización contenida en la presente Resolución quedará sin efectos, y la 
asignación de la frecuencia de FM se realizará en términos (del artículo 7 de los 
"Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones'establece 
lof criterios para 'el c;:ambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que 1 

operan en la banda 'de amplitud modulada a frecuencia IT}Odulada'', lo cual se hará del 1 

conocimiento de los concesionarios interesados. 

Para efectos de lo anterior, deberá reqlizarse un nuevo análisis en materia de 
com·petencia económica, en términos dé lo establecido en el artfculo 6 de los 
Lineamientos de AM a FM, considerando la conformación del mercado de la radio FM 
que prevalezca en ese momento en la localidad materia de la presente Resolución. 

\ 

SEXTO. Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo y Quinto, el. 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Télecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del propio 
Instituto, suscribirá los Títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial, en la banda de Frecuencia 
Modulada y de Concesión Única para uso comercial correspondiente, que se otorguen 
con motivo de la presente Resolución. 

! 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad de Concesion~s y Servicios a realizar la correspondiente 
r··,·,notificación y la entrega de los Títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
1 

. ~ndas de frecuencia del espectro radioeléctrico que se otorguen con motivo de la 
\, pr~sente Resolución. 

\, \ 
\ 1 ,,,, 
j." .... •··· 

>,---✓✓" 

./ 
~ 
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OCTAVO. Inscríbanse en el Registro Públíco de Con,cesiones los ;iulos de Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecueqcias del espectro ~adioeléctrlco para uso 
comercial o público, segú(l corresponda, a qúe se refiere la presente Resolución, una vez 
que sean debidamente notificados y entregados a los interesado~/ 

'·, / 

/ ' / \ ·.,_ 

·con motivo del otorgamiento del TTtLJo de Concesión sobre bandas ,del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respE?ctiva del servicio asq~iado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

/ 

) 

swaldo,,Contr~ras Saldívar 
'sionaao Presidente, 

Mario Germán--F~omow Rahgel 
-- Comisionado 

,,...-

1 

.. -,7 

~y· 
Javt árez M6jica 

Comisionado 

/ 
i 

I (%u 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Comisionado '-
~--.:-.·_·:-::.. 

', ¡ 
l\La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunie;aciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada,él 14 de julio de 0:1()17, en lo 
\ ~Jneral por mayoría de votos de las Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Solio Labardinl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 
\ Fr;, ow Rongel y Arturo Robles Rovala; y con el voto en cont'.'? de_i2>s Comlsio~a,~e>sJavler Ju~rez Mojlca y Adolfo Cueva, Teja, quien presentará un voto por escrito, 

\ En particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifestó que se aporta ds> las\ consideraciones relativos al tops> de población en el cólculo de la 
\:or1 aprestación; así como voto en contra del monto dé la contraprestación establecida para XEFAI. S.A. de C.V. ' · - -
~ 1 ' 
L2lvnts>rior, con fundamento en los párrafos vigésima, fracciones I y 111; y vigésimo primera, ~el artículo 26 de la Consttuclón Político de los Estados Unidos Mexicanos; 
9rtfo'iilos 7, 16 y 45 d~1.1fy Fe_d_eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; as! como en tos artículos l, 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstltuto Federal de 

Teleto~~~.9.ciorrés. me,,nteAc:c;,>r<:la P/IR/140717/456. ', __ ., ( / 

El <;omlsTonado Mario _Germón Fromow Rangel asistió, partícipá y emitió su vota razo~ada en la Sesión, mediante comunlcaclóri electrónico a distancia, en términos 
,,,,, .. dé los artículos 45 cuarta p,9rrofa _ de :,10 Ley Federal de Telecomunicoclons>s y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico oel Instituto Federal de 

~#·· Telecomun!cacíones. /:_•._:: ·. ' 1 / · 
' ·,_ -.·: __ :_, ____ ·:_( --- / 
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N/A XEEP AM 1060 kHz FM 96.5MHz I 
/ 

/ 
2 A XEFAJ, S.A. DE C. V, XEINFO AM 1560 kHz XHINFO FM 105.3MHz 1,907,505 $ 15.813,713 $ 7,359,374 $ 7,804,616 923,620 $ ., e.e:.iz,912 

\ ·, 
I / 

Nota 1 : Los conceslonartos susceptl~es de asignación por Ccmblo de Frecuencia debe~n otendrr lo dispuesto.en los Resolutivos que apliquen y los condiciones a ICJS'que estón sujetos r'J'ecto a la outorlzacl~ selección o sortee de estaciones. / , J 
Nota 2: El monto de las contraprestodones antes indicados y que se establecen en la Resolución de mérito son Independientes de los pagos que el concesionario, en su caso. tenca que' reallzar respecto de la frecuencia de AM, derivados del b~lieflclo de pagos en parclolldodes 
porsu otorgamiento. , _,.-- ) \_ r"-., 

Noto 3: Este valor se actualizó cor/ base en el Índice Nacional de Prec:i& al c:::onsumídor (INPC) del mes de diciembre de 2005 y hasta el mes de moyo 2017 
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ANEXO 

, i fNSTITLJfO H:D!~RAL DE 
-' \ fH!:COMIJNfC.A<:::IOf\lES 

MODELO DE lifTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDÉRAL DE TELE~OMLINICACIONES PARA, PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR ÓE --, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: -"-

l. 

\ 

__/ ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el --------, _______ ....,..._ ___ s.olicitó la 
,.- ! '\ : 

autorización para el cambio de frecuencia de la concesiórTl para ,,explotando 
comercialmente la frecuencia' ------ a través de la estación con distintivo ·de 
llamada --------, en ------; que le fue otorgado en fecha --, con vigencia de ----
-~-- aRós, ~ontados o partir del día~-~-,--- y ve~cimiento el 7,-----, a una frecuencia en 
la banda de Frecuencia Modulada. ·-

, 

' : 1 

11. El Pleno del Instituto Federal de felecomunicaciones, mediante resolución --- de 
fecha -------, resolvió otorgar und Concesión única para u$d comercial, a favor de -

Derivado de lo anterior, cdn funda~ento en los artículos 28 párrafos déclmo quinto, 
décimo sextq y décimo séptimo de la Constituck2n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7/'i 15 fraécio1;1es IV, VIII y XV, 17, fracción L l05;:;fracción VI, 1.s, 72, 99, l OÓ, 
l 05, l 06 y l 07 de la Ley Federal de Te¡ecomunicaciones y Radiodlfqsión; l, 3, 4, fa, 6, 7, 8, 
9, l O y 11 de los Lineamientos.· r(lediante los cuales el ln'stítuto Federal de 
Telecomun1icaciones'establece los criteribs para el cambio de frecuencias de estaciones 

.:<Qe radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulóda a frecuern;ia 
modulada; y 1, 4 fracción II y 14fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federáfde 
Telecomunicaciones, se expide el presente t~tulo dé Concesióh única para uso comercial · 
sujeto ó las siguiE3fntes: .- _, 

\ 

t 
/ CONDICIONES . 

.... /( ... _I 

DispoSi(_:iones Genérales 

---, · .. ·· .. ', ·:: 
Defir:,iciór, de términos. Para los efectos del presente título, ad~más de los 

·. con¿eptós ~stablecidos en la .Ley Federal qe Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
. se entenderÓpor: . . 

í 
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1.1. Concesión única: El a<::to administrativo mediante el cual el lnstitut~ Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 

\ manera convergente, todo tipo de serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: 'ta persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones,y 

l:4. Ley: La Ley Federal de Telecpm~nicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. HConcesionario señaló como domicilio para oír y, 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: --:-------. 

1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que ,se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean té.cnicamente factibles con fines de 

... ' 1 

lucro, a través de la infraestructura asociada, a' una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y cpndiciones que se describen en 
el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estqdo Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas téi::nicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en este título. 

! 
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11\!SHIUfO FEDl::li'AL DE 
T~:l.tiCOMUNICACtO~ltt::g 

En ~I supu~sto de que ldlegis1cición, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran (abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la present9i quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constltucionales, legales _y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

! ',, 

entrada en vigor. 
\ 

4. Registro de servicios. La Concesión ú~i29 autoriza la prestaclón de cualquier 
s~rvicío de telecorriunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea fqctible, 

/-. 
1
, , conslderando la ihfraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 

terceros co'n los-que pue.,nté" el Concesionario en términos de la Ley. \ . 
' . \ 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deber6 obtenerlos conforme a lo~/< 
términos y modalidades establecidos ~n la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de,.bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido ~n-'el Cuadro Nadonal de Atribucióh de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y _QdmÍnistrativas 
aplicables. 

El Concesionario deb~rá presentar para inscripción ,en el Registro Público de·---· 
. t .' 

Concesiones cadcpervicio público de--telecomunicdciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestary que sea diferente a los servicios que se describen en las 

- '· características generales del proyecto a que se refiere la CÓ(ldición 6 del presente 
1 -- ' título. · 

___ j 

; 
/ '. 

Dicha inscripción deberá reajizarse-·previamente a la prestación del s~Nicio de 
telecomunicacione~ o radiodifusión de que se trate, a¡ijuntando para tal efe9to, 
\las características/ generales del proyecto respectivo, la descripción d_e la 
infraestructura a utilizar y,, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso'. 
9compañar '. la opinión favorable de la Comisión Naeional de Inversiones 
Extrqnjeras. ·,

1 

. ~- )?igencici9e la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendró/una 
< , ·vjgencia de 30 (treinta) años, contados a partir del --- y vencimiento al -------. 

····· .. ·· / 

'•, 

<La ¿onc;é:il¿n única pod~á ser prorrogada Hastci'"por plazos iguales conforme,,~ lo 
dispuest{) eri"la Ley. 

\ 
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6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. / 

( 
La prestación dél servicio público deberá ajustarse a lo dispuestb por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales\ convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
lnform9ción de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

, 
Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para lo prestación de 1os servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información pe Infraestructura, de 

. 7onformidad y en los términos que establezca el lnstitúro. ' 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
/ 

social, d_e/ conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

. ~ 
7. 1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita 9 su titular 
a prestar servicios públicos de telecor:nuni9aciones y /0 radiodifusión en territorio 
nacional, .observando en todo momento las restricciones inherentes q:il uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

\ 
7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionarie:;;e compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se prfsten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
H:U:COMUNICACIONES 

,, 
7.3. Compromisos de Calf~ad. El Concesionario deberá·· cumplir con los 
parámetros de cdli_ggd que al ffecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públícos que 
preste al amparo de la presente Conc~s,ión única para uso comercial. 
Sin perjuicio de lo qnterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratadd~ con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respedÓ 9,los servicios públicos que preste,; los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a 1los pa~ómetros que establezcan los disposiciones- aplicables. 

·-, 

7.4. Programditde cobertura social, poblacional, conectividad en· sitios públicos y ,_ 
/ contribución a la cobertura universal. Con la finalidad d~ salvaguardar el acceso _ 

universal a los ·servidos de te11ecomunica9Jones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social. poblacional y conectiv;idad en sitios 
públicos que serán olpllgatorios para el Concesionario, atendiendo a· la demanda 

1 

de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmenJe la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

1 
__ ,/ 

8. No-iaiscriminación. En la_prestaQ[ón de los 5i~rvicbs;a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer ¡:xivilegirntQ. distinciones que' 
configuren algún •~ipo de discriminadón. Tratándose de perso.nas físicas estará 
prohibida toda discriminación n¡iotivada por orig~rl -étnico o nacional, el género, 

,.-. , 1 I \ 

la edaa,.'las discapacidades, la condición,\social, las condiciones de salud,-_Ja 
_celigión, las opiniones, las preferenci6s·sexuá'1es, e;I estado civil o cualquier otra que 

,· ~tente contra la dignicjad humana-y tenga por 1objeto anular o menoscabar los 
derechos y libyrtades d·e las personas. __,, 

.,._ ___ ... 

9. Programación dirigida a niñas, nlñ,os y adolescentes. De conformidad con lo 

\ 

·...__ -· 

establecido· en el artículo 68 de la Ley ?eneral de los Derechos de Niñas,._Niñós y 
·· /- /Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niñús y adolescentes, 

· ~I i _S?ncesionar~o · de9erá abst~ner~e 1e ,di'.undir o transmitir in'.ormación, _/ 
1mag~nes o audios que afeden o 1mp1d9n obJettvamente el desarrollo integral de 
niñas, iniños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravenc;ión 

\a\ princ_~pio de interés superior de la niñe;z. ,-,, 

/ 
. . ~ 

. : ! 

\ 
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l O. Prestación de(íos servicios públicos a través de afiliadas, filiales o sl,Jgsidiarias cJel 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, elConcesionario podrá prestar los 
servicios públicos qJe ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la -prestaciqn de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

j 
¡ 

Asimismo, e¡I Concesionario no podrá evadir nir)guna obligación relacionada con 
el presente' título, como consecuencia de la prestación de servipios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme p~rte. '1 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar podere/y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o haganposible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
.derechos y obligaciones del presente título.-~- ' 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún- gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuandaél gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, eHnstrumento público en el que conste el gravamen deberá estal:llecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún'caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero."--
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Verificación y Vigilancia 

INSTITUTO FEDERAL DE: 
1'Ei .. ECOMUNICiÚ.:::!ONtiS 

1;3. Información. El Concesionario_.estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otmgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 

/ 

documentación que reguieran, incluiqgs los acuerdos y contratos realizados con 
/ terceros que estén relaéionados con el objeto de la Concesión única, 

~ / 

El Concesionario estar6 obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
l / / 

proporcionar la información contable, óperativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, 't~-nción y componenjes de sus redes y demás 
infr9estructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
ne¿esaria que permita conocer la operación de los servic~os públi9os que sel_ 
presten al_ amparor del título, así como la relativa a la tcipología de su red, ' 
estdciones de radiodifusión, o infraestructun;:1 asociada, in9luyendo capacidades, 
características y ubica¡:ión de los elementos que las co~-forman o todq:¡ aquella 
información que le p~rmita al Instituto conocer lq operación, producÓió.M y 
explotdción de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

' /2 

14. l~fórmación Financiera, El Conc~sionario deberá: 

_a. Por;')er a disposición del Instituto v'entr~bar cuando éste lo requiera en lo~ formatos 
\ q~b determine, sus estados financie'ros anuales desglosados bor servicio y·pgr 

' 1/ 

área de cobertura, asL_colTlo los estados financieros anuales cmrespondientes a._ 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
CGncesionario, en caso de que preste los servicios públicos a tt6Vés-de algq11a de 

/ ' ' ' 

ellas. , 

<b. Pre~~ntar al Instituto sus ~stados finqncieros auditados cuando el Opncesibnario 
· se enyuent~e así obligapo, de conformidad con lo disp!,.Jesto en el Código Fiscal 

de la -F~deiación. Lo ahterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
caGip ario. 

\_ 

_,,., .. -
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Jurisdicción y comp~tencia 
! \ ' 

1 q/Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo/ a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicci§n de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia E~dnómica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en IC\ Ciudad de i_ México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

-----....,. 

Ciudad de México, a 
/ 

INSTITUTO-FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES---
_¡ - --

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ I ------

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

\ 
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ANEXO <mlll t 1 '··• - ,. ~ 

. 

INSTITtffO ,H,DEFU\L-DE 
n:uECOMU~l!CAC!Ó!1lí:S) 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA ·USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 

_ .. , / 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, Á , FAVOR- DE I DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES --,< 1 ·• 

Mediante escrito presentadó-el _de __ de__, _______ __, solidtó 
autorización para el cambiq de frecuencia de la concesión para explotar 
corriercialmente la frecuenci6 '--,ª través de la estación ~9n distintiv~ de 
llamada ---~ en _/ · que le fue otorgado en fecrla ____;_;_ 
de __ de_, con vigencia de ~ ~~ años, contados a partir del)día _ de 
__ de __ y vencimiento el _ de __ de -~ a una frecuencia en la 
banda de Frecuencia ModJiada, 

11. El Pl~no del Instituto Federal de T elec6hlunicaciones, media~te Acuerdo \ _ 
_ p[IFT/ ___ _, de fecha de -./ \ - de 2017, resolvió procedente la 

\ solicitud de autorización referida en el Antecedente .. ! y como consecuenci6 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar ba~das de frecué-ncias 
del espectro radioeléctrico para ~so comercial en la ba~da de- Frecuencia 
Modulada, a favor de --------

Derivado de lo anterior, con fundamento en los.!artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quínto, décimo sexto, dédmó. séptimo y décimo octavó y 134 de la 
Constitución Política de los EstadosÚnidos Mexicanos; 7, 15 fracciones IV, VIII y_ XV; 17) 

_,fracción 1, 105, fracción VI, '1 .5, 75, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de._ 
\ Telecomunicaciones y\ Radiodifusión; l fracción 1, 3 tracció~ 1, 4 párrafo~ primero y 

segundo, 6 fraccion~s I y 11, 7 fracción 1, 8, 1 ::,', 15, 16 y 17 p-órrafo primero de la L,ey General 
-_-._ dé Bienes Nacionales; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. l O y 11 de los Lineamientos mediante los cuales 

el lnstltÚtqJederal de Telecomt.J.Aicacionés establece los criterios para, el c~~bio de 
frecuencias{j~ e,staciones de radiodifusión sonora que operdn é'n la banda de amplitud 

__ modulada Clfréduencia modulada y l, 4 fracción l(y 14 fracción X deU;;statuto Orgánico 
'del Instituto Federal de Telecomunicac_iones, se expide el presente Título de Concesión 
paro usar, apr~v~char y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

·· ... ··. ·. '-.:·:·. . ! ' 

pargJ.JSP com~n::::ial sujeto' a las siguientes: "-

/ 
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CONDICIONES 

Dispos,lclones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

) 1.1. Concesión de espe~tro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

' 

( 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3, Jnstituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: SeNicio público de interés gene~! que 
SEj presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor ut.ilizando los dispositivos 
idóneos para ello. ' · 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Co.ncesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los'1 seNicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a /los mismos, deberá 
sujétarse a la Constitución Política de los Estados ,Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que, el Estado Mexicano 'sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el'presente ;título . 

• 

E~ el supuesto de que la legislación, rormatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
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derpgadas y/o reformadas, la presente quedaró sujeta ó lás nue_Vas disposiciones 
constitucionales, legales y _odmíni¡;tratívas aplicaoles, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. / 

,..._ __ ..,...• 

\ . i ' ' 

3. Dom!clflo convencional. El Concesionario señalócbmo domicilio-para oír y recibir 
todo típo de notificaciones y document9s, el ulpicado en: 

// 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notiflcacío-nes 
a que se í"l3fiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del _conocimiento del Instituto 
coi:i.., ·una antelación de 15, (quince) días naturales prevjos a tal evento, e8 la -
inteligencia de que cualqui'er nojifi9cciór:¡_ que practique el Instituto durante ese ' 
periodo, se realizará en el domicílío mencionado en el primer párrafo de .este 
~umeral, sin que afecte su validez. 

\ ·• · .... 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y exp!dtar las bandas d~ frecuencias del espectro radioeléctrico de 
rpdiodifusión bajo lds parámetros_y cbracterísticas técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de llamada: 

3. Población principal a seNir: 

\ 
4. Clase de Estación: 

/ 

\ 

xxxxxxxx 

XXXXX-XX 

X0XX>{XXXXXX 
-.. ./ : 

5. Coordenadas de referencia de la L. N. XXº xx· XXX"' 
-- -- Poblaclón Principal a Servir: ~ L. W. XXXº XX' XXXX11 

El 9~jeto de la concesíón es el uso, aprovect1amiento y explotadón de banqas dé 
fre'cue~éiq del espf?dro radi_oeléctrico para la prest?_Gión,,. del servié'ío de 

-- radiodttu$iqn señqlad6, por lo q.lie, en ningún caso, podrán utilízarse las bandas de:::·, 
> frecuenciqs e~tablecidas en el presente título para fines distintos. ',, ,-

·<· .·:: .. __ ::"::. . <-:_: __ ·:_._·<< .. ( : . 

1-ós demás Característic_gs, condiciones y parámetr-es técr\lk::-os autorizados hasta el 
mornento,r~lacionados cbn la conces'ión ~bjeto de prórroga que no se señalen en 
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5. 

6. 

7, 

\ 

\..._ 

el.presente título se mantienen en'-1os términos autoriz~dos hasta en.tant~ no s~an 
modificadas. 

El Concesionario deberá presentar al Instituto, en unplazo no.,mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en ique éste, acepte las 
nuevas condiciones a) el Estudio de-. .Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en 

, caso de modificdción del soporte estructural o dl;i) cambio de ubicación de la\ 
. J 

antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de la 
autoridap competente en materia aeronáutica o, en su ca~o, copia del/escrito 
mediante el cual solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto condicionará 
la aprobación a dicha opinión; e) croquis qe operación múltiple, de ser el caso. y 
d) pago de los derechos correspondientes bl estudio de la documentación, ; 

El Conce}ionario deberá inlciar la prestación del se~vicio público de rbdiod!fusión / 
sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochentp) días hábíles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los ;parámetros 

\ técnicos pr~sentados, conforme a las condiciones y características establecidas en 
' ;· 

el presente título. \ 

Para tal efecto, deberá dar a\/iso al Instituto de dicha situación dentro de los .5-
(cincQ) días nqturales siguientes a que ello acontezca. 

---- ----------- .·· / - l,: \ 
Cobertura. El Cpncesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctric.gs para pr;star el servicio público de radiódlfusión sonora c6n las 
características técnicas señaladas en: 

·, - . - ) 

) Población principal a servir/ Estado(s). 

Vigencia •de la Concesión. La Concesión ,de espectro radioeléctrico para uso 
comercial, en términos oel artículdl l de los Lineamientos ... es decir, que''su vigencia 
es de 20 (veinte) años,dontados a partir del_ de ____ de __ y vencimiento 
al -. _ de ___ de --~ y podrá s~r prorrogada conformeia lo dispuesto enla 

yey.(vigencia original) 
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~: Compromisos ~e Inversión. El Concesionario se __ c:ompromk?te a realizar todas las 
inversiones nec~sórias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al,__omparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario bodrá otorgar pode1·es y/o mandatos 
\ '· -

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
-- _ tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

derechos y oblig9ciones del título. · -- ) "-_,,, ;i 

/' 

l O. i Gr~á~enes. Cuan~o el Cono~siona/¡'~ constituya algú~, gravamen sobre '-ta 
Concesión \:ie espectro'ladioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumehtos públicos respectivos eri· el Registro Pllblico 
de Concesiones, a más tardar dentro de !os\9Q (sesenta) díbs naturales siguientes a 

·1 la fecha de SU\ constitución; dicho registro procederá siempre y cwando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna l,ev u ~tras disposiciones reglamehtmias y 
adminisfrativas aplicables. ../ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen qeberá establecer 
expr51samente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el'carácter de 

, concesionario al acreydor y/o a un tercero, por-·!o que se requerirá que el Instituto 
-. ,1 , 

autorice la cesión de derechos en los térmi~os que disponga la __ Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea a9judicada. en sú, caso, al acrf:iedor 
y/o-cJ un-tercero, 

1 

Derechos y 9bligac;i9nes 

. i I 

i 

I 

11. Cq_Utjqd de la operqción. El Conyesionarío deberá cumplir con lo establecido en la 
nor'mafiyiead aplicable en materb de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Conc:$-sionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acre2fü<:Jr que opera de conformidad con la no;rnatividad aplicable. 

·•::e•:·. 

) 

) 



12. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dic;:has interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y qtrit:Juidas al 

' ' 
Concesionario. 

\ 
De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deb.erá acatar las 
disposiciones que el lnstih¡tq establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a !as que se /efiere el párrafo que 9ntecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción ,de servi<::.ios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicoción, el Concesionario \.deberá 

1
acatar las disposiciones que el 

Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en ben13ficio 
del interés público. 

13, Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunibaciones, las cuales p~drán yersar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 

¡ servicio que deberá cubrir ~I Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

14, Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de.radiodifusión que operará bajo el esquema de mul¡iprogramación, 

• misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Genyrales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de id Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

( 

15, Transmisión en el estándar IBOC, El Concesionario deberá utili¡ar el estándar IBOC 
' 

en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
transmisor~s de radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Disposición Técnica IFT-
002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instaladón y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de B? MHz 
a 108 MHz.", así comq a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el 

) 
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estánda/para la rq<;Jio digital terrestre y se establece la política pard,que lps 
conce;,ionarios y permision9rios de radiodifusión en fas bandas 535-1 705 kHz y 88-108 
MHz, ff~ven a cabo fa transición a la tecnología digital en·torma voluntaria", en lo 

--... _ 

/ que re?ulte aplicable y no contraveng,a a los Line9mientos de Caml:>io de 
Frecuencias mediante los cuales este lristituto establece l0s criterios pmg el cambio 

. \ ,...._ 

de frecuencias de estac,bnes de radiodifusión sonora que operan en la banda de 
AM a FM. ·. , - . ', 

\~ 

16. Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesioriario quedará obligado a transmitir 
en fornía simultánea el mismo contenido de p-rogramación en la banda de AM y 
en la s~ñal,híb~ida,_dela banda de FM, materia de la autoriza~ión, durante un año, 
contado a partir de la fecha de presentación del aviso del inlcio de op~raciones / 
en la banda de FM a que se refiere Condición 15 de este Título. 1 

\, 
1 

-1 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión sjmultánea, revertirp de pleno derecho 
. al Estado la frecuencia en la banda d~ Arv'I, V únicamente podrá prestar el servicio 
·... . ·--. \ 

concesi9nado a través de la banda de FM. Lo anterior, sln necesidad de 
pronunciamiento por parte del Instituto, salvo qye·este determlne y nofüique, previo 
a la conclu~_iºn del añb de transmisj,ón simultánea, que en la• .. • cobertura 
determinada, dé conformidad con las disposiciones técnicas aplicables, de la 
estación de amplitud modulada AM, se encuentran poblaciones que únicamente 
reciben dicha señal, en cuyo caso el concl:Ísionario deberá continuar con la 
transmisión en forma simultánea del misrrno contenido en ambas frecuencias, hasta 

··-.. _ .... ··· 

que el lnstitutq_ ___ getermine y notifique al concesionario que la continuidad del 
servicio de radiodifusión sonora\,está debidamente garantizada. 

CÚaf1dO e.Vaviso a que se "refiere el párrafo.anterior: contenido enla Conóición 15 
del presente, Título, no fuera pr~sentado en tiempo y forma, se presumirá que el 
concesionario inició operaciones en la bdpda-· de FM el último día dÍ?I plazo 

. ·... concedido, lo anterior sin perjuicio de !~ sanción correspohdiente que eh_¡ su caso 
. determine este Instituto. / 

·:···: : .. :. ·.··: ·. 

· ... ··•···.·•··•17. Contrapr~stacionet El Concesionari;,\ enteró a la Tesorería de la Federación la 

/ 

·; 
·. i 

'. 

<> cantidad ·s.________ / pesos 

___ _j)OO M.N.),por concépto de pago de contraprestm;iónpor el otorgamiento de 
/ la Concesiqn de espectro radioel~ctrico. Asimismo, el 'Concesionario queda 
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obligado a pOgor todas las contribuciones que ( al efecto establezcan la~ 
disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

18. --- Ju~isdicción y competencia. Para todo lo relativ;o a la interpretación y cumplimiento 
dJI presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

--- .Instituto, el Concesionario deberá some~erse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en C/:)mpeter;icia Económica, í<adiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicac¡los en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere_ corresponderle ~n razón de su domicilio p>resente o fLtruro. __ _,,. 

. . ) 

Ciudad de México, a 

····/ 

INSTITUTO ,~EDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
E~ COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL--OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONÁRIO. 

, . ./ 

REPRESENTANTE LEGAL 

-< 
' 

\ 
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\ 

MODELO DE TÍTULO DE 'CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BJ\NDAS DE i ·

FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. PARA USO PÚBLICO QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE 
LA.__ _______ -"--____.,_ ___ ___, DE CONFORMIDAD CON LOS 

\1 
SIGUIENTES: 

l. 

11. 

A N'r E C E D E'N T E S 

Mediante ~scrito presentado el ._ de __ de ___, -------~ 
solicitó aut~rización para el camb'io de frecuencia de la concesión para el uso 
de ~na frecu1nda del espectro radioeléctriéo par~ __ !P prestación del servicio 
de rcr:idiodifusíón sonora para uso público --~ a trav~s de la estación con 
distintivo de llamada ---~ en ____ __, · que le fue 

\___ otorgado en fecha _ de __ de ___, con vigencia de _ (__) años, 
contados a partir del día_ de __ de __ y vencimiento el _de __ 

-. de --~ a una frecuencia en la badda de Frecuencia Modulada. 

El Pleno del )Instituto Federal de ':Telecomunicaciones, mediante Ac~erdo 
P/IFT/ ___ _, de fecha de· de 2017,_resolvió procedente la 
solicitud de autorización referida en el Antecedente I icon¾o consecuéneia 

,. 1 

otorg_9r una Concesión para de uso y áprovechar de bandas de frecueQcias 
del espectro rac;jioeléctricb para uso público en rÍa banda de Frecuencia 
Modulada, a taJor de ___ ,______ •. -- \ 

' :. 

Der_ivado de lo anterior, con fundamento 017 los artículos 27 párrafos' cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, d~cimo séptimQ y /décimo qctavo de la 

__ /Constitución Política de los Estados Uhidos Mexicanos; l. 2, 4, 5,\?, lq fracción IV, 1~, 17 
párrafo pri111ero fracciót) l. 75, 76 fracción II y 83 de la ley Federal de Telecpmunicacia>nés 
y RadiodifusicSn; y l, 4 fracción II y l 4_fracción X del Estatuto Órgánico deJJnstituto Federal 

· ... de- Telecorl"lÚriicaciones, se expide el presente Título de\ Concesión para usar y 
' qprovechar bon~as de frecuencias del espectro radioeléctri~o para uso público sujeto 

; las siguientes: < 

/ 
\ 
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CONDICIONES 

( 

Disposiciones Generales 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en 'la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

1 
1 

l. l. Concesión de espectro radioeléctrtco: El acto administrativo mediante el cual el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones confiere el de1echo para usar y 

' aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico; 

' 
1.2. Concesionario: La persona física o moral, titulm de la Concesión de espectror 

radioeléctrico; 
) 

1.3. lnstltuto:E:I Instituto Federal de Telecomunicaciones;/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

( 1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 

~ /] 

transportan señales dé audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radloeÍéctrico. Con la concesión 
de espectro radioel~ctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso público, sin fi~es de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y atribuciones. \ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
",instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 

ir:¡ternacionales de los que el Estqdo Mexicano sea parte, leyes,, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos funddmentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas técnicas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
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disposicionés admi~_istrativas 'de cbrácter ge_nerql, asf como a las· condiciones 
establecidas en el presente título, 

''.., 

En el supuesto.-_9e que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a 19 fe1cha de _otorgamier,:lto del presente título, '.fueran abrogadas, 
derogapas y/o reformadqs, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitÚ.cionales, lipgales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de ;su 

f 

entrada en vigor. 

j 

3. Domicilio convencíondl~-EI C~nceiionario señaló corno do-~icilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio "para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere-¡,el párrafo anterior, deberá hacerlo"9el conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
~m la intéligenci9 de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 

,.-- 1 

ese periodo, se realizaró en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este,/-
numeral, sin que afect~ su validez. \ -

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas d~ frecuencias del ~spectro radioeléctrico para prestár el 
s~tvicio públíco qe radiodifusión 1·sonora bajo los parómetros y caract~'rísticas 
técnicas siguier:,tes: 

l. Frecuencia asignado: MHz 

2. Disttntivo 'de Uamada: ___ -FM 

\ 
\_3. Coordenadas geográfi'cas de L.N. 

----• '¡ 
referencia: L.W.------

·. :: .. ·. 

4. Localidod obligatoria a servir: 
:_ ··: --~ ---:·· . 

5. Clase de estación: -· 
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5. El Concesionario deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel e~ que éste pcepte las 
nuevas condiciones a) el Estudlo de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en ·- ) 
caso de modificación del soporte estructural o\de cambio qe ubicación de la 
antéha. el Plano de Ubicación (PU-FM), acompañad? de la opinión favorable de la 
autoridad competente en materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito 
mediante el cual solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto condicion-ará --<-

la aprobación a dicha opinión; e) croquis d~ ope·ración múltiple, de ser el caso, y 
\ d) pago de los derechos corresponpientes alr estudío de la doc;:umentación. 

___ ... -· . . 

-· Él Concesionario deberá' iniciar la prestación del' servicio públlco oe radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha de aprobac;:ión, por pqrte del lnstituto(de los parámetros 
téénicos presentados, conforme a 19~ condiciones y características establecidas-en 
el presente título, 

Para tal efecto, deberp dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de tics 5 
(cinco) días naturales siguientes a que ello acontezca. j 

\ 

Dicha información podrá ser réquerida en cualqtJier ,tiempo pot el Instituto, de 
conformid,?~ con lo dispuesto·é:m el artículo 15 fracción)<XVIII de la Ley. 

' . 
; ,1 ,,.·' : ··. 

El ,objeto de la concesión es el us6 y aprovechamiento de bandas de frecuencia) 
dél espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para el cumplimiento de sus fines y ótribuciones: por lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuer,icias señaladas en el 
presente título para fines distintos. 

/ 

\ 

6. Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas pcír~ prestar ·el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas eh la población principal a servir siguiente: \, 

Población principal 9 ~rvir / Estado(s). 
! \, : ··. 
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7. Vigencia de la Concesión. En términos de k~ indir:;ado por el artículo 11 de l9s 
Lineamientos mediante los cuales el Instituto F~deral de Telecomunicacionés 
establece los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión / 
sonora q~e operarr .. en la ba~da de amplitud modulada a frecuencia:, modulada, , 
otorgamíerito de este Título -de Concesión, no moditicará el plazo de vigencia de --
las conces1iones o permisos otorgados origínal~ent~/ por lo que la Concesióri' de 
espectro radioeléi;:trico- para uso público - tendrá una vigenciq de 
-------~' contados a partir del _ de ____ de __ y venci~iento 
al 
Ley. 

de ___ de --~ y RÓdrá ser ~r,orrogada conforme a lo dispuesto enJq 

\ 
! / .• 

Derechos y obligaciones 

8. _ Cblidad de la Operaci_ón. El Concesionario deberá cumplir con lo estaqlecido en la 
'normatividad aplicabl~ en materia de!·calidad de servicio. El\!nstituto podró rE,lquerir 
al Co~cesionario un'· infomi-e que contenga los resultados -de sus evaluaciones:· a fin 

' ' 

9. 

de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

Interferencias Perjudiciales. El Concesjonari¿ deberá realizar 1~ acciones necesarias 
para eliminar las int~rferencias perjudicial~s que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizadós para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debi_9amente comprobables y atribuidas al / 
Concesionario. / 

/ \ 
1 De conformidad con/ lo dispuesto en ( l_<::J legislación aplicable en m~t~Jia de 

---radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
dispbsiciones que el Instituto estab!~zca para la eliminación de interf~~~ncias\ 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de \favorece(:1a introducción \de servidos y -nuevas tecnologías de 

',, ',•,, ,' ' " 
radiocC>rnunicación, el Coricesiohario deberá iacatar las disposicione~ que el 
Instituto ~it9blezc::apara garantizar la convivencia de las transm,islones ~n ben~fici9 
del Interés pµblicó. \ 

/ 

\ 

J 
__ ,.....-,. 
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10. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a ,ias 
c<bndiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 

1 

adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servidos o faR una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir $1 Concesionario; la potencia b cualesquier otrc¡ que 
determine el Instituto. 

11. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de muitip/ogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a lo Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

12. Transmisión en el estándar IBOC. El Concesionario deberá utilizar~I estándar IBOC 
en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
transmisores de radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Disposición Técnica IFT-
002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz 
a l 08 MHz.", así como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el 
estándar para la radio digital terrestre y se establece la política para que los 
concesionaries y permisionarios de radiodifusión en las bandas 535-1705 kHz y 88-108 
MHz,)leven a cabo la transición a la tecnología digital en forma voluntaria", en lo 
que resulte aplicable y no contravenga a los Lineamientos de Cambio de 
Frecuencias mediante los cuales este Instituto establece los criterios para el cambio 
de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de 
AM aFM. 

13. Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesionario que_<:J9rá obligado a transmitir 
en fo¡ma simultánea el mismo contenido de programación en, la banda de AM y 
en la señal híbrida de la banda de FM, materia de la autorización, durante un año, 
contado a partir de la fecha.:Je presentación del aviso del inicio de operaciones 
en la banda de FM a que se refiere Condición 15 de este Título. 

\ 
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Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea, revertlrá dé pleno derecho 
al Estado la fr~6uenela e_n la banda de AM, y únicamente podrá\prestar el servicio 
cocicesionado a través dE\l la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 

-·- -, . .,_ 1 ' .• .,·· 

pronunciamiento por parte del Instituto, salvo que este determine y notifique, prevló 
· a la conclusión del año_; de transmisión simultánea, que en la cobertura 

\ determinada, dEi conformidad\c;::pn las disposiciones técnicas aplicables. de la 
estación de amplitud modulada Arvt se--~ncuentran poblaciones que únicamente 
reciben dicha- señal, -en cuyo cbso el concesionario deberá continuar con la 
transmisióQ en forma simultánea del mismo contenido en.ambas frecuencias, hasta 
que el Instituto deterrnine y n~tifique al concesionario"que la continuidad del 
servicio de radiodifu~ión sonora está debidamente garantizada. 

- . ': ', \ 
' 

Cuando el aviso a que sé refiere el párrafo anterior, contenido en la Condlgión 15 
del presente Título, no fuera presentado en·,tiempo y forma, se presumirá que el 
concesionari9 inició operaciones en la banda de- FM el último día del plaz9 
concedido, lo anterior sin perjuicio de la sanción correspondiente que en su caso 

\ 

determine este Instituto. '-

14. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas -las 
contraprestaciones qye al efecto establezca é! lnstjtuto o las disposiciones 
aplicables , en la materia y las ,,contribuciones qLe deriven q'el uso y 
aprovechamientd'd~ las bandas de frecuencias. 

I / \ 

15. :,Me?anismos para ~arantizar ~I car~cter de úso público. E11foncesioha.rio quedárá 
obhgado a cumplir con los L1neam1~ntos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones a que, se refiere 'el Título C~arto de la Ley Federal de 
Teleco~,unic:aciones V Radiodifusión, ,publicados en el Dlario Oficial de /'1a 

' 1 • 

Federacion el 24 de julio de 2015, en relbción con los mecanismos a que se refiere .· 
el artículo 86 de la Ley que aseguren los/ siguientes principios: (i) la independencic{ 

, editoriol; (ii) lo aut9nomía de gestión financiero; (iii): las garantfas de participación' 
ciudadona; (iv) las reglas claros para la transpa(encia y rendición de cuentas; (v) '" 
defensa q~ sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el plef)o acceso a 
tesnologíbs y (viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas; étnic;:ds 
y c.ulturales. Picha obl)gqción deberá ser c:umplida por el Concesionario dentro del 
plazo de seis meses c~ntados a partir: del día sigui\:mte de la fecha de entrega-del 
título de frecuencias correspondi~nfe a amplitud1 me>duladd- El incumplimiento a 
esta obligación motivar,p la revoda~i9n de la concesión. . / 
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Jurisdicción y 66mpetencia 

' 
16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación 'y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativqm~nte corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse d la j~risdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 

( 

al_fuero qde pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

~\, ' 

Ciudad de México, a 

___ ,,,,.,.. 

) 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNIC.f\CIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

,,/ 

REPRESENTANTE LEGAL 

,.,.----... , ___ _ 

( 
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